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tanto en copia impresa como en formato digital (preferiblemen-
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C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
Q

ZS
Q

D
PW

M
6Y

KH
Z7

TX
FY

P3
M

2Z
R

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
nd

ez
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
52

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

n.º 18 - lUneS 9 de feBrero de 2026 pág. 2

II. Administración Autonómica

junTA De cASTiLLA y León
cOnSejeRíA De inDuSTRiA, cOmeRciO y emPLeO

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ZAMORA
Oficina Territorial de Trabajo

Resolución de 4 de febrero de 2026, de la jefe de la Oficina Territorial de
Trabajo de la Delegación Territorial de la junta de castilla y León en Zamora, por
la que se dispone el registro y la publicación del Acta de la comisión negociadora
del convenio colectivo Provincial de Trabajo para el Sector del “ciclo integral del
Agua de Zamora”, en la que se establece el incremento salarial para el año 2026,
según lo establecido en el artículo 5 del mencionado convenio. (código del
Acuerdo 49000205011981/ Localizador AP_Ze81nL66). 

con fecha, 23 de enero de 2026, se ha producido la entrada en el Registro de
convenios y acuerdos colectivos de trabajo de esta Oficina Territorial, de la solici-
tud de registro de los salarios provisionales para el año 2026, según lo establecido
en el artículo 5 del convenio colectivo Provincial de trabajo para el Sector del ciclo
integral del Agua de Zamora, a través de los medios electrónicos regulados en el
Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y
acuerdos colectivos de trabajo. 

Visto el acuerdo de la comisión negociadora del convenio colectivo Provincial
de Trabajo para el Sector del ciclo integral del Agua de Zamora, suscrito con fecha
23 de enero de 2026 de una parte por la confederación española de Pequeñas y
medianas empresas (ceOe-cePyme), y de otra, por los sindicatos comisiones
Obreras (cc.OO.) y unión General de Trabajadores (u.G.T), con el fin de estable-
cer el incremento salarial para el 2026, y de conformidad con lo dispuesto en el art.
90, apartados 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del estatuto de los Trabajadores, Real
Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuer-
dos colectivos de trabajo, Real Decreto 831/1995 de 30 de mayo, sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración del estado a la comunidad Autónoma de
castilla y León en materia de trabajo y Orden PRe/813/2022, de 1 de julio, por la
que se desarrolla la estructura orgánica y se definen las funciones de las Oficinas
Territoriales de Trabajo, con relación a lo dispuesto en los artículos 1 y 2.3 del
Decreto 1/2022, de 19 de abril de Reestructuración de consejerías, del Presidente
de la junta de castilla y León, esta esta Oficina Territorial de Trabajo resuelve: 

Primero: Ordenar la inscripción del citado Acuerdo en el correspondiente
Registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a tra-
vés de medios electrónicos de este centro directivo, con notificación a la comisión
negociadora.

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Zamora.

Zamora, 4 de febrero de 2026.-La jefe de la Oficina Territorial de Trabajo de
Zamora, maría L. Villar Rodríguez.

www.diputaciondezamora.es - Boletín oficial de la provincia de Zamora - d.l. Za/1-1958
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AcTA De LA cOmiSiOn neGOciADORA DeL cOnVeniO cOLecTiVO
PROVinciAL De TRABAjO PARA eL SecTOR DeL cicLO inTeGRAL 

DeL AGuA De ZAmORA

Asistentes.
Por ceOe*cePyme Zamora:
D. j. G. del V.
D. L. j. m. F.
D.ª n. V. S.
Asesora:
D.ª S. i. m.

Por cc.OO.:
D. V.  e. T.
D. j. D. A.
D.ª m.ª del c. de c. c.
Asesor:
D. L. c. L.

Por u.G.T.:
D. c. n. V.
Asesor:
D. Á. L. O.

en la ciudad de Zamora, siendo las 13:00 horas del día 23 de enero de 2026,
se reúnen en la sede de ceOe*cePyme Zamora las personas relacionadas al
margen en calidad de miembros de la comisión negociadora del convenio
colectivo Provincial de Trabajo aplicable al Sector del ciclo integral del Agua para
la provincia de Zamora.

el objeto de la reunión consiste en establecer el incremento salarial para el año
2026 según lo pactado en el artículo 5 del mencionado convenio.

Por unanimidad los asistentes alcanzan los siguientes:

AcueRDOS

Primero.- Salarios provisionales para el año 2026. Según lo establecido en el
artículo 5 del convenio colectivo del ciclo de Agua de Zamora el incremento pac-
tado para el año 2026 será del 3%. Se toman como base las tablas salariales defi-
nitivas del año 2025. Se adjunta Tabla Salarial Provisional para el año 2026 como
Anexo i. 

Segundo.- Que se delega y autoriza a la confederación de Organizaciones
Zamoranas de empresarios en anagrama “ceOe*cePyme Zamora” concretamen-
te a D. j. m. e. H., para proceder a realizar los trámites oportunos para el registro y
depósito por medios telemáticos de este acuerdo ante la junta de castilla y León.

Tercero.- Dar traslado de los presentes acuerdos a la Autoridad Laboral a los
efectos de su registro y posterior publicación oficial.
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y siendo las 13:30 horas se da por concluida la reunión en el lugar y fecha arri-
ba indicados, levantándose la presente acta, siendo firmada la misma en prueba
de conformidad por las partes interesadas

Por ceOe*cePyme Zamora Por cc.OO. Por u.G.T.

AnexO i

TABLA SALARiAL 2026
(3% sobre tabla definitiva 2025)

GRUPO Salario Base Plus Participación Gratificación Sal. Bruto 

PROFESIONAL Mensual (x12) Convenio (x12) en Beneficios (x12) Extraordinaria (x4) Año

G.P. 1 1.173,21 37,93 175,98 1.211,14 21.490,00

G.P. 2 Nivel B 1.203,89 37,93 180,58 1.241,82 22.036,08

G.P. 2 Nivel A 1.277,70 37,93 191,66 1.315,63 23.350,00

G.P. 3 Nivel B 1.300,45 37,93 195,07 1.338,38 23.754,92

G.P. 3 Nivel A 1.354,55 37,93 203,18 1.392,48 24.717,84

G.P. 4 1.742,34 37,93 261,35 1.780,27 31.620,52

G.P. 5 1.956,77 37,93 293,52 1.994,70 35.437,44

G.P. 6 1.977,35 37,93 296,60 2.015,28 35.803,68

• Según el artículo 22 el importe de la participación en beneficios tendrá en
cuenta, en su caso, además del Salario Base, la Antigüedad consolidada y el
complemento exceso salario base.

• Según el artículo 21 el importe de la Gratificación extraordinaria tendrá en
cuenta, en su caso, además del Salario Base y el Plus convenio, la
Antigüedad consolidada y el complemento exceso salario base.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
Q

ZS
Q

D
PW

M
6Y

KH
Z7

TX
FY

P3
M

2Z
R

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
nd

ez
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 4
 d

e 
52

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

n.º 18 - lUneS 9 de feBrero de 2026 pág. 5

www.diputaciondezamora.es - Boletín oficial de la provincia de Zamora - d.l. Za/1-1958

R-202600350

III. Administración Local

AyunTAmienTO

MAYALDE 

Anuncio de aprobación definitiva

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al
público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial de
fecha 4 de diciembre de 2025, aprobatorio de la ordenanza municipal reguladora
de la limpieza de terrenos y solares en suelo urbano, urbanizable y rustico del tér-
mino municipal de mayalde (Zamora), cuyo texto íntegro se hace público, para su
general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.

ORDenAnZA ReGuLADORA De LA LimPieZA De TeRRenOS y SOLAReS
en SueLO uRBAnO, uRBAniZABLe y RÚSTicO DeL TÉRminO 

municiPAL De mAyALDe (ZAmORA)

exPOSición De mOTiVOS

Por medio de la presente ordenanza, y de conformidad con lo previsto en la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones
Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen jurídico del Sector Público,
el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación urbana, la Ley 5/1999, de 8 de abril,
de urbanismo de castilla y León y su Reglamento de desarrollo, la Ley 7/2022, de 8
de abril, de Residuos y Suelos contaminados para una economía circular, el código
civil y demás normativa de pertinente aplicación, el Ayuntamiento de mayalde
(Zamora) regula las actividades y comportamientos de los administrados, relativas al
necesario cuidado medioambiental y sanitario de los terrenos sitos en el término
municipal, al objeto de conseguir un adecuado estado de limpieza y conservación de
las fincas y reducir el riesgo tanto de producción como de propagación de incendios. 

el artículo 25.2 a) y j) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local otorga a los municipios la competencia en materia de salubri-
dad y en materia de urbanismo, en concreto, las competencias sobre planeamien-
to, gestión, ejecución y disciplina urbanística. A su vez, las letras a) y f) del artícu-
lo 4.1 del mismo texto legal otorgan a los municipios la potestad reglamentaria, la
potestad de ejecución forzosa y la potestad sancionadora.

Así las cosas, el artículo 16.1 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo y
Rehabilitación urbana, prevé la intervención tanto en suelo rural, cuanto en suelo
carente de edificaciones, a los efectos de mantener los terrenos y su masa vege-
tal en condiciones de evitar riesgos de erosión, incendio, inundación, así como
daños o perjuicios a terceros o al interés general, incluidos los medioambientales,
amén de garantizar la seguridad y salud públicas.
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Por su parte, el artículo 8.1 b) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de
castilla y León y su Reglamento de desarrollo, prescriben que los propietarios de
terrenos tienen el deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y
ornato público, ejecutando los trabajos y obras necesarios para mantener en todo
momento dichas condiciones, o para reponerlas si se hubieran perdido o deterio-
rado, pudiéndose dictar órdenes de ejecución para materializar la obligación, de
conformidad con su artículo 106.1. Por último, el artículo 24.1 a) de la misma Ley
prevé que los propietarios de terrenos clasificados como suelo rústico, además de
respetar lo dispuesto en el artículo 8, tendrán la obligación de realizar los trabajos
de defensa del suelo y la vegetación necesarios para su conservación y para evi-
tar riesgos de inundación, erosión, incendio o cualquier otro tipo de perturbación
del medio ambiente o de la seguridad y salud públicas.

A este respecto, es importante indicar que, la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
urbanismo de castilla y León no ofrece un acotamiento etimológico de la palabra
“terreno” en su artículo 8.1 b), por cuanto ha de entenderse en sentido amplio, esto
es, con inclusión, en principio, de todo tipo de suelos urbanos, urbanizables y rús-
ticos, con las limitaciones que luego se especificarán. esta definición de terreno,
con inclusión, por tanto, del suelo rústico, se ve reforzada por las obligaciones dis-
puestas al respecto en el mencionado artículo 24.1 a) de la mencionada Ley.

Respecto de la condición de “propietario” la realidad municipal nos obliga a
establecer unos criterios para concluir quién es el titular de los terrenos. estos cri-
terios, han sido extraídos del articulado de la Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre
expropiación Forzosa, al estimarse su utilidad práctica, puesto que en los pueblos
de este país aún existen demasiados terrenos y fincas sin inmatricular, por tanto,
ha de disponerse un mecanismo efectivo para que, salvo prueba en contrario, se
pueda considerar propietario a una determinada persona o grupo de personas,
siendo a este respecto los registros fiscales, como catastro, una herramienta indi-
ciaria fiable, caso de que el Registro de la Propiedad no disponga de información
dominical al respecto. De lo contrario, la presente ordenanza devendría impracti-
cable en multitud de ocasiones.

La situación de la provincia tras las oleadas de incendios forestales en los últi-
mos años obliga a revisar la normativa vigente y, en su caso, implementar medidas
tendentes a asegurar la intervención particular y, subsidiariamente, administrativa,
en orden a evitar, o reducir en la medida de lo posible, el impacto social y econó-
mico derivado de la falta de cuidado de los propietarios de terrenos o titulares de
otros derechos sobre los mismos. 

no obstante, respecto de los terrenos rústicos que ostenten la categoría de
montes, habrá que tener en cuenta las limitaciones que impone la normativa sec-
torial aplicable, como pueden ser la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes,
la Ley 3/2009, de 6 de abril, de montes de castilla y León, la Ley 42/2007, de 13
de diciembre, del Patrimonio natural y la Biodiversidad, la Ley 4/2015, de 24 de
marzo, del Patrimonio natural de castilla y León, el Real Decreto 1997/1995, de 7
de diciembre, por el que se establecen medidas para contribuir a garantizar la bio-
diversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora
silvestres, y el Real Decreto 1193/1998, de 12 de junio, por el que se modifica el
Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para
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contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats
naturales y de la fauna y flora silvestres, entre otros.

Asimismo, a efectos de intervención en el suelo rústico, se limita la misma en
todo aquel donde tenga lugar cualquier tipo de actividad agropecuaria, al ser direc-
tamente incompatible con la producción agrícola y ganadera. La limpieza de des-
broce en estos terrenos se tendrá que adaptar a sus ciclos de cultivo, barbecho y
pasto, sin perjuicio de que la recogida de residuos y vertidos será exigible en todo
momento.

en todo caso, la intervención en un monte (o en la franja de 400 metros que
lo rodea) habrá de realizarse con sujeción a las normas de actuación que estipu-
la la junta de castilla y León, tendentes a marcar las condiciones del uso de
determinado tipo de maquinaria, especialmente durante la época de peligro alto
de incendios.

Respecto de la ejecución forzosa no cabe desconocer que el Ayuntamiento, en
tanto Administración Pública, ostenta la autotutela ejecutiva, de la cual se deriva el
privilegio de la ejecutoriedad de sus actos, cuando no son cumplidos por los admi-
nistrados. Así las cosas, la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y
León prevé dos medidas de ejecución forzosa, cuales son la multa coercitiva o la
ejecución subsidiaria, ambas compatibles con la imposición de las sanciones a que
pudiera haber lugar. en la presente ordenanza, habida cuenta de la naturaleza de
la obligación regulada y del acuciante interés a la hora de conseguir un adecuado
estado de limpieza y conservación de los terrenos antes de la época estival, se
opta por la ejecución subsidiaria -y no por la multa coercitiva- como medio de eje-
cución forzosa.

en lo referente a la potestad sancionadora, cabe explicitar que la omisión de la
obligación que regula esta ordenanza aparece tipificada y sancionada, si bien de
forma genérica o residual, por la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de
castilla y León, en sus artículos 115.1 c) y 117. 1 c), respectivamente. en este sen-
tido, devendría inaplicable el artículo 139 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, el cual preceptúa que los entes loca-
les podrán, en defecto de normativa sectorial específica, establecer los tipos de las
infracciones e imponer las sanciones por el incumplimiento de los deberes, prohi-
biciones o limitaciones contenidos en las correspondientes ordenanzas, pues, en
puridad, tanto la infracción, cuanto la sanción, se encuentran reguladas por la nor-
mativa específica aplicable. en consecuencia, en orden a ofrecer las máximas
garantías materiales y procedimentales para el administrado, hay que sujetarse a
tal regulación en lo referente al empleo, en su caso, de la potestad sancionadora.

Para la conducta infractora, en el citado artículo 117.1 c) de la Ley 5/1999, de
8 de abril, de urbanismo de castilla y León, se estipulan sanciones de entre 1.000
y 10.000 euros, disponiendo su apartado segundo que la sanción habrá de ser pro-
porcionada a la gravedad de los hechos constitutivos de la infracción, conforme a
la legislación sobre procedimiento administrativo. no obstante, al ser promulgada
la Ley de urbanismo de castilla y León en el año 1999, esta referencia se efectúa
a la antigua Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, empero, tras
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su derogación y escisión en dos cuerpos legislativos en el año 2015, la mención ha
de entenderse referida en la actualidad a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del
Régimen jurídico del Sector Público, en concreto, a su artículo 29.3, el cual regu-
la los criterios de proporcionalidad a la hora de graduar una sanción administrati-
va. Si bien es cierto que el mencionado artículo 117.2 de la Ley 5/1999, de 8 de
abril, de urbanismo de castilla y León prevé una serie de criterios de graduación
de las sanciones, éstos son de muy compleja imbricación en la conducta infracto-
ra que regula esta ordenanza, pues, por su naturaleza, están previstos, principal-
mente para cuando la conducta infractora esté relacionada con obras, instalacio-
nes, derribos, y análogos. Por tal motivo, se opta, caso de ser necesario, por la apli-
cación supletoria de los criterios de graduación contenidos en el artículo 29.3 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen jurídico del Sector Público.

Respecto del procedimiento sancionador, el artículo 358 del Decreto 22/2004,
de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y
León prevé que se tramitará de acuerdo con una serie de especificidades y, en lo
restante, se hará conforme a lo previsto en el Decreto 189/1994, de 25 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento regulador del procedimiento sancionador de
la Administración de la comunidad Autónoma. Sin embargo, al igual que ocurre con
la referencia anterior a la antigua Ley 30/1992, actualmente, el procedimiento
general rige según lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas. en conse-
cuencia, en todo lo no previsto en el mencionado Reglamento, se aplicará lo dis-
puesto en esta Ley.

Por último, respecto de las reducciones aplicables, se mejora su institución,
pues la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y León las considera
potestativas y solo aplicables en los supuestos de que cupiese una acción de lega-
lización del acto sancionado o, en su defecto, se restaurase la legalidad; lo cual,
en la práctica, es de imposible incardinación en la naturaleza de la conducta infrac-
tora regulada en esta ordenanza. Por ello, se va a aplicar supletoriamente el régi-
men dispuesto en el artículo 85 de la Ley 39/2015, de 1 octubre, del Procedimiento
administrativo común de las Administraciones Públicas, incrementándose los
importes mínimos de la reducción hasta el cincuenta por ciento de la sanción que
cupiese imponer, es decir, el mismo importe que prevé la Ley 5/1999, de 8 de abril,
de urbanismo de castilla y León.

TíTuLO i

Capítulo I.- Disposiciones generales

Artículo 1.- Objeto.
La presente ordenanza tiene por objeto conseguir un adecuado estado de

limpieza y conservación de los solares, parcelas y terrenos vacantes de edifica-
ción, en orden a reducir el riesgo, tanto de producción como de propagación de
incendios, así como conseguir un estado saneado de dichos terrenos, eliminan-
do la acumulación de desechos o residuos, con arreglo a lo preceptuado por los
artículos 8.1 b) y 24.1 a) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de
castilla y León, en relación, a su vez, con el Plan de Prevención de incendios
de este Ayuntamiento.
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Artículo 2.- Ámbito territorial de aplicación.   
La presente ordenanza será de aplicación sobre todos los solares, parcelas y

terrenos enclavados en el término municipal de mayalde (Zamora), ya fueren de
naturaleza rústica, urbana o urbanizable, en todas sus categorías, de conformidad
con las definiciones que ofrece el capítulo ii, del Título i, de la Ley 5/1999, de 8 de
abril, de urbanismo de castilla y León.

Artículo 3.- Sujetos obligados.
Las obligaciones de limpieza, y ornato previstas en esta ordenanza recaerán en

la persona física o jurídica, pública o privada, que ostente la condición de propie-
taria, o, en su defecto, sus causahabientes. Salvo prueba en contrario, se conside-
rará propietario a quien con este carácter conste en registros públicos que produz-
can presunción de titularidad, o, en su defecto, a quien aparezca con tal carácter
en registros fiscales, o, finalmente, a quien lo sea pública y notoriamente.

Artículo 4.- Limitaciones.
1. La limpieza de desbroce en suelo rústico afecto a cualquier tipo de actividad

agropecuaria, tales como los terrenos de labranza o los dedicados a pastos, se ten-
drá que adaptar a sus ciclos de cultivo, barbecho y pastoreo, sin perjuicio de que
la recogida de residuos y vertidos en ellos será exigible en todo caso.

2. La intervención en montes de titularidad pública o privada que incida sobre
especies arbóreas, así como arbustivas, de matorral y herbáceas protegidas por la
normativa sectorial aplicable, se entenderá sujeta a las autorizaciones, comunica-
ciones o declaraciones responsables que correspondan, antes de proceder a su
aclareo, resalveo, poda, tala, desbroce o análogos, sea cual fuere el tamaño del
pie, estado o edad biológica de las mismas. Además, deberá respetarse lo dispues-
to en la normativa sectorial aplicable para evitar la perturbación de especies ani-
males en época de reproducción y cría.

3. cualquier intervención que tenga lugar en suelo que ostente la consideración
de monte, o en la franja de los 400 metros que lo rodea, especialmente durante la
época de peligro alto de incendios, habrá de ajustarse a lo dispuesto por la
consejería en materia de medio ambiente, en lo que respecta a las autorizaciones,
declaraciones y cautelas respectivas para el empleo de maquinaria a motor.

Artículo 5.- Inspección de las actuaciones.
el Ayuntamiento de mayalde (Zamora), supervisará el cumplimiento de las acti-

vidades y obligaciones reguladas y establecidas en la presente ordenanza, deter-
minando anual o periódicamente los terrenos que deben ser objeto de tratamiento
según lo previsto anteriormente.

Capítulo II.- Obligaciones

Artículo 6.- Limpieza y desbroce. 
1. con arreglo al Plan de Prevención de incendios, los propietarios deberán

mantener las parcelas, solares y terrenos vacantes de edificación del término muni-
cipal debidamente limpios y desbrozados, con la periodicidad que fuere necesaria,
en orden a evitar la aparición y reaparición de maleza y broza, de modo que con
ello se reduzca el riesgo de ignición o propagación de incendios, con eliminación
de la capa vegetal y de aquellos materiales inflamables o susceptibles de provocar
incendios, debiendo además velar por la recogida y eliminación de dichos restos y

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
Q

ZS
Q

D
PW

M
6Y

KH
Z7

TX
FY

P3
M

2Z
R

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
nd

ez
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 9
 d

e 
52

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

n.º 18 - lUneS 9 de feBrero de 2026 pág. 10

www.diputaciondezamora.es - Boletín oficial de la provincia de Zamora - d.l. Za/1-1958

R-202600350

materiales, conforme establece la normativa sectorial aplicable. Del mismo modo,
cuando se hayan acumulado residuos, deberán proceder a la desinfección o lim-
pieza de los terrenos para prevenir la aparición de focos epidémicos, infecciosos o
insalubres.

2. La obligación a que se refiere el apartado anterior se entiende exigible de
forma permanente en suelo urbano y urbanizable. Los demás suelos, deberán
haber sido desbrozados, conforme a lo dispuesto en el punto anterior, antes del 1
de junio de cada año y tanto los terrenos urbanos, como los urbanizables, deberán
haber sido objeto de una primera actuación antes de la mencionada fecha. en todo
caso, dentro de la época de peligro alto de incendios forestales, la cual se fija
anualmente por Orden de la consejería competente en materia de medio ambien-
te, habrán de tenerse en cuenta las limitaciones para el empleo de determinados
medios de desbroce, impuestos por la normativa aplicable.

Artículo 7.- Incumplimiento de obligaciones.
1. Las obligaciones previstas en la presente ordenanza serán exigibles desde

la entrada en vigor de la misma para todos aquellos obligados a su cumplimiento.
2. no obstante lo anterior, por la Alcaldía se dispondrá, a través del oportuno

bando, un recordatorio general de la obligación de limpieza, con al menos tres
meses de antelación al vencimiento de la fecha límite.

3. una vez acaecida la fecha límite de actuación para los obligados, se proce-
derá a verificar por parte del Ayuntamiento el grado de cumplimiento de las obliga-
ciones contenidas en la presente ordenanza. el incumplimiento de las obligaciones
facultará al Ayuntamiento para proceder mediante ejecución subsidiaria, conforme
se establece en los artículos siguientes.

TíTuLO ii

Capítulo I.- Ejecución forzosa

Artículo 8.- Habilitación.
De conformidad con el artículo 99 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, éstas, a
través de sus órganos competentes en cada caso, podrán proceder, previo aperci-
bimiento, a la ejecución forzosa de los actos administrativos, salvo en los supues-
tos en que se suspenda la ejecución de acuerdo con la Ley, o cuando la
constitución o la Ley exijan la intervención de un órgano judicial.

Artículo 9.- Ejecución subsidiaria.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 106.1 a) de la Ley de

urbanismo de castilla y León, el Ayuntamiento, de oficio o a instancia de cualquier
interesado, podrá dictar órdenes de ejecución que obligarán a los propietarios de
los terrenos a realizar las obras necesarias para conservar o reponer las condicio-
nes derivadas de los deberes de uso y conservación establecidos en el menciona-
do artículo 8 de la misma Ley. el incumplimiento de una orden de ejecución facul-
ta al Ayuntamiento para proceder a su ejecución subsidiaria.

2. el procedimiento de ejecución subsidiaria habrá de sustanciarse de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas. en concreto,
el Ayuntamiento, previa notificación a la persona obligada, podrá realizar el acto, por
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sí o a través de las personas que determine, a costa del obligado, siéndole repercu-
tido el importe de todos los gastos, daños y perjuicios. en todo caso, podrá liquidar-
se el importe de forma provisional y realizarse antes de la ejecución, a reserva de la
liquidación definitiva. en el supuesto de que se ejecute a través de un tercero, se
seguirá mediante el procedimiento previsto en la normativa sobre contratación del
sector público, incluido el encargo a medios propios, sin perjuicio de que pudiere acu-
dirse, en su caso, a otros instrumentos jurídicos, como la encomienda de gestión.

3. el importe que se gire al obligado vendrá determinado por todos los concep-
tos contenidos en la factura de la prestación de servicios que efectúe el adjudica-
tario del contrato o el medio propio, así como, en su caso, las cuantías que vinie-
sen determinadas en el instrumento jurídico correspondiente.

4. en todo caso, el empleo del mecanismo de ejecución forzosa dispuesto en
los apartados anteriores es compatible con las sanciones que pudieren imponerse
por el incumplimiento de las obligaciones.

Artículo 10.- Apremio sobre el patrimonio.
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, en
relación con los artículos 70 y siguientes del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, el producto de la
ejecución subsidiaria podrá ser exigido, junto con los intereses respectivos, a los
obligados a través del procedimiento de apremio, una vez vencido el plazo volun-
tario de pago.

en todo caso, el Ayuntamiento podrá delegar la recaudación en el respectivo
Servicio de la excma. Diputación Provincial de Zamora.

Capítulo II.- Régimen sancionador

Artículo 11.- Tipificación de la infracción.
el artículo 115.1 c) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y

León, prevé como infracción leve, las acciones u omisiones que vulneren lo esta-
blecido en dicha Ley, o en el planeamiento urbanístico, y que no puedan ser califi-
cadas como muy graves o graves, con arreglo a dicha Ley. no estando tipificada
como grave o muy grave la omisión del deber de conservación y limpieza de los
terrenos, la infracción ha de calificarse como leve.

Artículo 12.- Tipificación de la sanción.
el artículo 117.1 c) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y

León estipula que la sanción para las infracciones leves será de entre 1.000 y
10.000 euros, disponiendo su apartado segundo que la misma habrá de ser pro-
porcionada a la gravedad de los hechos constitutivos de infracción, conforme a la
legislación sobre procedimiento administrativo. 

Artículo 13.- Graduación de la sanción.
1. en la graduación de las sanciones se aplicarán los criterios previstos en el

artículo 117.2 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y León.
2. en el supuesto de que los criterios del apartado anterior fuesen inaplicables,

debido a la naturaleza de la conducta infractora, se aplicarán supletoriamente los
criterios de graduación previstos en el artículo 29.3 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, del Régimen jurídico del Sector Público.
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3. en ningún caso la sanción impuesta podrá ser inferior a 1.000 euros, en su
grado mínimo, ni superior a 10.000 euros, en su grado máximo.

Artículo 14.- Responsables.
De conformidad con el artículo 349 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el

que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León, serán responsa-
bles de la comisión de la conducta infractora las personas que la cometan, sin per-
juicio de las responsabilidades civiles y penales a que pudiere haber lugar.

Artículo 15.- Procedimiento sancionador.
1. De acuerdo con el artículo 358 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el

que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León, en el procedi-
miento sancionador se observarán las siguientes particularidades: 

a) cuando el procedimiento sancionador deduzca la existencia de dos o más
responsables de una misma infracción urbanística, debe imponerse a cada
uno una sanción independiente de las que se impongan a los demás. 

b) en los procedimientos sancionadores por dos o más infracciones urbanísti-
cas entre las que exista conexión de causa a efecto, debe imponerse una
sola sanción a cada responsable, que debe ser la correspondiente a las
actuaciones que supongan el resultado final perseguido por el conjunto de
las infracciones. en los demás procedimientos sancionadores, a quienes
sean responsables de dos o más infracciones urbanísticas debe imponérse-
les una sanción por cada una de las infracciones. 

c) el plazo para resolver el procedimiento sancionador es de seis meses desde
su inicio, prorrogable por otros tres meses, por acuerdo del órgano que acor-
dó la incoación. 

d) Transcurridos los plazos indicados en la letra anterior sin que se hubiera dic-
tado y notificado la resolución, el procedimiento sancionador debe entender-
se caducado, y cuando la infracción urbanística no hubiera prescrito debe ini-
ciarse un nuevo procedimiento, sin perjuicio de las interrupciones por la
substanciación de un procedimiento penal con identidad de sujetos, hecho y
fundamento.

2. en todo lo no previsto, será de aplicación el procedimiento sancionador dis-
puesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
común de las Administraciones Públicas.

3. De conformidad con el artículo 96.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, el procedi-
miento se tramitará por vía simplificada, al estar regulada la infracción como leve.

4. el producto de la sanción podrá ser exigido por vía de apremio, conforme a
lo dispuesto en el artículo décimo de la presente ordenanza.

5. De conformidad con el artículo 360.1 del Decreto 22/2004, de 29 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León, cuando con
ocasión de la tramitación de los procedimientos administrativos que se instruyan,
aparezcan indicios del carácter de delito del hecho que motivó su inicio, el alcalde,
por sí o a propuesta del instructor del expediente, deberá ponerlo en conocimiento
del ministerio Fiscal, a los efectos de exigencia de las responsabilidades de orden
penal en que hayan podido incurrir los infractores, absteniéndose de proseguir el
procedimiento administrativo mientras la autoridad judicial no dicte la resolución
que ponga fin al procedimiento judicial, o mientras el ministerio Fiscal no comuni-
que la improcedencia de iniciar o proseguir actuaciones.
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Artículo 16.- Reducciones.
en el acuerdo de iniciación se dispondrá una reducción del 50% de la sanción

pertinente, si el presunto infractor reconoce su responsabilidad y paga voluntaria-
mente en cualquier momento anterior a la resolución que se adopte, condicionan-
do dicha reducción a la renuncia de cualquier acción o recurso contra la sanción
en vía administrativa.

Artículo 17.- Órganos competentes.
De conformidad con el artículo 357.1 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por

el que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León, en relación con
el artículo 21.1 n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, la competencia para iniciar y resolver los expedientes sancionado-
res corresponde al alcalde, o al concejal en quien delegue.

Artículo 18.- Prescripción de infracciones.
1. De conformidad con el artículo 121.1 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de

urbanismo de castilla y León, la conducta, en tanto infracción leve, prescribirá a
los cuatro años.

2. el cómputo de los plazos de prescripción se iniciará:
a) en general, en la fecha en la que aparezcan signos físicos externos que per-

mitan conocer los hechos constitutivos de la infracción.
b) cuando se trate de infracciones derivadas de una actividad continuada, en

la fecha de finalización de la actividad o del último acto con el que la infrac-
ción se consuma.

3. De conformidad con el artículo 351 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León el plazo de pres-
cripción se interrumpe con la notificación al interesado del inicio del procedimiento
sancionador, reanudándose si el expediente sancionador permanece paralizado
durante más de un mes por causas no imputables al presunto infractor.

Artículo 19.- Prescripción de sanciones.
1. De acuerdo con el artículo 356 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el

que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León, el plazo de pres-
cripción de la sanción prescribirá al año desde que adquiera firmeza la resolución
por la que se impone la sanción.

2. el plazo de prescripción se interrumpe con la notificación al interesado del
inicio del procedimiento de ejecución, reanudándose si el mismo permanece para-
lizado durante más de un mes por causas no imputables al infractor.

Disposición derogatoria única.- Ordenanzas anteriores.
Quedan derogadas cuantas ordenanzas anteriores vigentes se opusieren a lo

regulado en la presente.

Disposición final primera.- Título competencial.
el artículo 25.2 a) y j) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases

del Régimen Local otorga a los municipios la competencia en materia de salubri-
dad y en materia de urbanismo, en concreto, las competencias sobre planeamien-
to, gestión, ejecución y disciplina urbanística. A su vez, las letras a) y f) del artícu-
lo 4.1 del mismo texto legal otorgan a los municipios la potestad reglamentaria, de
ejecución forzosa y sancionadora. Por último, el artículo 3.1 de la Ley 5/1999, de 8
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de abril, de urbanismo de castilla y León, preceptúa que la dirección y el control
de la actividad urbanística corresponden a la comunidad Autónoma y a los muni-
cipios de castilla y León, dentro de sus respectivas competencias.

Disposición final segunda.- Entrada en vigor.
La presente ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia de Zamora, una vez superados los trámites conteni-
dos en los artículos 56.1, 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local.

contra el presente acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
justicia de castilla y León, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguien-
te a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la jurisdicción contencioso-Administrativa.

mayalde, 3 de febrero de 2026.-La Alcaldesa.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

MAYALDE 

Anuncio

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace público el Presupuesto General
definitivo de esta entidad, para el ejercicio de 2026, conforme al siguiente:

ReSumen POR cAPiTuLOS

Capítulo Ingresos Euros

A) Operaciones no financieras

A.1) Operaciones corrientes

1 impuestos directos......................................................... 68.200,00

2 impuestos indirectos ...................................................... 1.700,00

3 Tasas y otros ingresos ................................................... 31.700,00

4 Transferencias corrientes............................................... 34.300,00

5 ingresos patrimoniales................................................... 25.490,00

A.2) Operaciones de capital

6 enajenación de inversiones reales ................................ 0,00

7 Transferencias de capital ............................................... 0,00

B) Operaciones financieras

8 Activos financieros ......................................................... 0,00

9 Pasivos financieros ........................................................ 0,00

Total ingresos................................................................. 161.390,00

Capítulo Gastos Euros

A) Operaciones no financieras

A.1) Operaciones corrientes

1 Gastos de personal........................................................ 24.400,00

2 Gastos en bienes corrientes y servicios ........................ 114.980,00

3 Gastos financieros ......................................................... 500,00

4 Transferencias corrientes............................................... 10.650,00

5 Fondo de contingencia................................................... 0,00

A.2) Operaciones de capital

6 inversiones reales.......................................................... 10.860,00

7 Transferencias de capital ............................................... 0,00
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Capítulo Gastos Euros

B) Operaciones financieras

8 Activos financieros ......................................................... 0,00

9 Pasivos financieros ........................................................ 0,00

Total gastos.................................................................... 161.390,00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 del Real Decreto Legislativo
781/86, de 18 de abril, asimismo se publica la plantilla de personal de esta entidad:

Personal funcionario.
- Secretario-interventor-Tesorero, agrupado con el cubo de Tierra del Vino: 1.

contra la aprobación definitiva del presupuesto, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal correspondiente de la comunidad
Autónoma, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

mayalde, 5 de febrero de 2026.-La Alcaldesa.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

FERRERAS DE ARRIBA 

Anuncio

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169-3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace público el Presupuesto General
definitivo de esta entidad, para el ejercicio de 2026 y comprensivo aquel del
Presupuesto General, Bases de ejecución, y plantilla de personal funcionario y
laboral, elevándose a definitivo el inicialmente aprobado en Pleno de fecha 26 de
diciembre de 2025, al no haberse presentado alegaciones al mismo, conforme al
siguiente:

ReSumen POR cAPiTuLOS

Capítulo Ingresos Euros

A) Operaciones no financieras

A.1) Operaciones corrientes

1 impuestos directos......................................................... 83.380,99

2 impuestos indirectos ...................................................... 0,00

3 Tasas y otros ingresos ................................................... 47.801,24

4 Transferencias corrientes............................................... 179.860,61

5 ingresos patrimoniales................................................... 38.545,84

A.2) Operaciones de capital

6 enajenación de inversiones reales ................................ 0,00

7 Transferencias de capital ............................................... 35.216,56

B) Operaciones financieras

8 Activos financieros ......................................................... 0,00

9 Pasivos financieros ........................................................ 0,00

Total ingresos................................................................. 384.805,24

Capítulo Gastos Euros

A) Operaciones no financieras

A.1) Operaciones corrientes

1 Gastos de personal........................................................ 117.000,00

2 Gastos en bienes corrientes y servicios ........................ 145.287,67

3 Gastos financieros ......................................................... 0,00

4 Transferencias corrientes............................................... 3.000,00
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Capítulo Gastos Euros

A.2) Operaciones de capital

6 inversiones reales.......................................................... 92.517,57

7 Transferencias de capital ............................................... 27.000,00

B) Operaciones financieras

8 Activos financieros ......................................................... 0,00

9 Pasivos financieros ........................................................ 0,00

Total gastos.................................................................... 384.805,24

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 del Real Decreto Legislativo
781/86, de 18 de abril, asimismo se publica la plantilla de personal de esta entidad:

Personal Funcionario.
- Secretaría-intervención-Tesorería, agrupada con el Ayuntamiento de Otero de

Bodas. Grupo A1, Plaza 1, nivel 26. Vacante (en régimen de interinidad). 

Personal laboral indefinido.
- Operario Servicios múltiples, Plazas 1. cubierto

contra la aprobación definitiva del presupuesto económico se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo, con los requisitos, formalidades y por las cau-
sas señaladas en los articulos 170 y 171 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo, ante la Sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
justicia de castilla y León, con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Zamora, en la forma señalada en la Ley
Reguladora de dicha jurisdicción, sin perjuicio de la interposición de cualquier otro
recurso.

Ferreras de Arriba, 5 de febrero de 2026.-La Alcaldesa.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

FERRERAS DE ARRIBA 

Anuncio

Que en la sesión ordinaria de Pleno celebrada en fecha 26 de diciembre de
2025, figuraba en su Orden del Día (en el punto 2.º), Asunción del Acuerdo de la
junta de castilla y León, referida a la publicación de la modificación de la ordenan-
za reguladora del aprovechamiento micológico con establecimiento de tasa.

Que dicho acuerdo fue adoptado por unanimidad de los allí presentes, aceptan-
do las condiciones indicadas por la orden del Sr. consejero de la Presidencia de la
junta de castilla y León, por entender que no existe identidad de acta con lo publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia, así como el tema relativo a las tasas, asu-
miendo en este acto la totalidad del nuevo contenido de los artículos 3 y 16 con el
siguiente texto legal:

“Artículo 3.- Ámbito de aplicación. 
La presente ordenanza será de aplicación en los parajes incluidos en el acota-

miento de terrenos para recolección micológica registrado en la junta de castilla y
León con n.º ZA-50034.

Quedan excluidos de esta regulación los terrenos y fincas de particulares.”

“Artículo 16.- Devengo, autoliquidación y pago de la tasa.
La tasa se devenga y nace la obligación de contribuir desde el mismo momen-

to que se solicite la autorización, con la consiguiente expedición de tarjeta. La tasa
se exigirá en régimen de autoliquidación, debiendo encontrarse abonada con
carácter anticipado y previo al aprovechamiento.

cuando se solicita al ayuntamiento la tarjeta se presentará debidamente cum-
plimentado el impreso de autoliquidación y se realizará el ingreso de su importe en
la cuenta bancaria de tesorería municipal (caja Rural o unicaja). También podrá
abonarse en dependencias del Ayuntamiento, pero siempre con carácter anticipa-
do a la solicitud de la autorización.

La gestión, liquidación, inspección y recaudación de la tasa establecida en esta
ordenanza se realizará según lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General tributaria y en las demás leyes reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

el importe de la tasa se fija, cualquiera que sea la modalidad del permiso en 10
euros, y un máximo de recolección de 10 kilogramos/día.

no se expedirán permisos para días concretos, al no existir dicha modalidad de
Autorización.

estarán exentos del abono de las anteriores los menores de 10 años.”

Ferreras de Arriba, 5 de febrero de 2026. La Alcaldesa.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

RABANALES 

Anuncio

Acuerdo del Pleno  de fecha 10 de diciembre de 2025, del Ayuntamiento de
Rabanales, por la que se aprueba definitivamente expediente de modificación de
la ordenanza municipal reguladora de la limpieza de solares y terrenos urbaniza-
bles y rústicos del término municipal de Rabanales (Zamora).

ORDenAnZA ReGuLADORA De LA LimPieZA De TeRRenOS y SOLAReS
en SueLO uRBAnO, uRBAniZABLe y RÚSTicO DeL TÉRminO 

municiPAL De RABAnALeS (ZAmORA

exPOSición De mOTiVOS

Por medio de la presente ordenanza, y de conformidad con lo previsto en la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones
Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen jurídico del Sector Público,
el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación urbana, la Ley 5/1999, de 8 de abril,
de urbanismo de castilla y León y su Reglamento de desarrollo, la Ley 7/2022, de 8
de abril, de Residuos y Suelos contaminados para una economía circular, el código
civil y demás normativa de pertinente aplicación, el Ayuntamiento de Rabanales
(Zamora) regula las actividades y comportamientos de los administrados, relativas al
necesario cuidado medioambiental y sanitario de los terrenos sitos en el término
municipal, al objeto de conseguir un adecuado estado de limpieza y conservación de
las fincas y reducir el riesgo tanto de producción como de propagación de incendios. 

el artículo 25.2 a) y j) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local otorga a los municipios la competencia en materia de salubri-
dad y en materia de urbanismo, en concreto, las competencias sobre planeamien-
to, gestión, ejecución y disciplina urbanística. A su vez, las letras a) y f) del artícu-
lo 4.1 del mismo texto legal otorgan a los municipios la potestad reglamentaria, la
potestad de ejecución forzosa y la potestad sancionadora.

Así las cosas, el artículo 16.1 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo y
Rehabilitación urbana, prevé la intervención tanto en suelo rural, cuanto en suelo
carente de edificaciones, a los efectos de mantener los terrenos y su masa vege-
tal en condiciones de evitar riesgos de erosión, incendio, inundación, así como
daños o perjuicios a terceros o al interés general, incluidos los medioambientales,
amén de garantizar la seguridad y salud públicas.

Por su parte, el artículo 8.1 b) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de
castilla y León y su Reglamento de desarrollo, prescriben que los propietarios de
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terrenos tienen el deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y
ornato público, ejecutando los trabajos y obras necesarios para mantener en todo
momento dichas condiciones, o para reponerlas si se hubieran perdido o deterio-
rado, pudiéndose dictar órdenes de ejecución para materializar la obligación, de
conformidad con su artículo 106.1. Por último, el artículo 24.1 a) de la misma Ley
prevé que los propietarios de terrenos clasificados como suelo rústico, además de
respetar lo dispuesto en el artículo 8, tendrán la obligación de realizar los trabajos
de defensa del suelo y la vegetación necesarios para su conservación y para evi-
tar riesgos de inundación, erosión, incendio o cualquier otro tipo de perturbación
del medio ambiente o de la seguridad y salud públicas.

A este respecto, es importante indicar que, la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
urbanismo de castilla y León no ofrece un acotamiento etimológico de la palabra
“terreno” en su artículo 8.1 b), por cuanto ha de entenderse en sentido amplio, esto
es, con inclusión, en principio, de todo tipo de suelos urbanos, urbanizables y rús-
ticos, con las limitaciones que luego se especificarán. esta definición de terreno,
con inclusión, por tanto, del suelo rústico, se ve reforzada por las obligaciones dis-
puestas al respecto en el mencionado artículo 24.1 a) de la mencionada Ley.

Respecto de la condición de “propietario” la realidad municipal nos obliga a
establecer unos criterios para concluir quién es el titular de los terrenos. estos cri-
terios, han sido extraídos del articulado de la Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre
expropiación Forzosa, al estimarse su utilidad práctica, puesto que en los pueblos
de este país aún existen demasiados terrenos y fincas sin inmatricular, por tanto,
ha de disponerse un mecanismo efectivo para que, salvo prueba en contrario, se
pueda considerar propietario a una determinada persona o grupo de personas,
siendo a este respecto los registros fiscales, como catastro, una herramienta indi-
ciaria fiable, caso de que el Registro de la Propiedad no disponga de información
dominical al respecto. De lo contrario, la presente ordenanza devendría impracti-
cable en multitud de ocasiones.

La situación de la provincia tras las oleadas de incendios forestales en los últi-
mos años obliga a revisar la normativa vigente y, en su caso, implementar medidas
tendentes a asegurar la intervención particular y, subsidiariamente, administrativa,
en orden a evitar, o reducir en la medida de lo posible, el impacto social y econó-
mico derivado de la falta de cuidado de los propietarios de terrenos o titulares de
otros derechos sobre los mismos. 

no obstante, respecto de los terrenos rústicos que ostenten la categoría de
montes, habrá que tener en cuenta las limitaciones que impone la normativa sec-
torial aplicable, como pueden ser la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes,
la Ley 3/2009, de 6 de abril, de montes de castilla y León, la Ley 42/2007, de 13
de diciembre, del Patrimonio natural y la Biodiversidad, la Ley 4/2015, de 24 de
marzo, del Patrimonio natural de castilla y León, el Real Decreto 1997/1995, de 7
de diciembre, por el que se establecen medidas para contribuir a garantizar la bio-
diversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora
silvestres, y el Real Decreto 1193/1998, de 12 de junio, por el que se modifica el
Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para
contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats
naturales y de la fauna y flora silvestres, entre otros.
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Asimismo, a efectos de intervención en el suelo rústico, se limita la misma en
todo aquel donde tenga lugar cualquier tipo de actividad agropecuaria, al ser direc-
tamente incompatible con la producción agrícola y ganadera. La limpieza de des-
broce en estos terrenos se tendrá que adaptar a sus ciclos de cultivo, barbecho y
pasto, sin perjuicio de que la recogida de residuos y vertidos será exigible en todo
momento.

en todo caso, la intervención en un monte (o en la franja de 400 metros que
lo rodea) habrá de realizarse con sujeción a las normas de actuación que estipu-
la la junta de castilla y León, tendentes a marcar las condiciones del uso de
determinado tipo de maquinaria, especialmente durante la época de peligro alto
de incendios.

Respecto de la ejecución forzosa no cabe desconocer que el Ayuntamiento, en
tanto Administración Pública, ostenta la autotutela ejecutiva, de la cual se deriva el
privilegio de la ejecutoriedad de sus actos, cuando no son cumplidos por los admi-
nistrados. Así las cosas, la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y
León prevé dos medidas de ejecución forzosa, cuales son la multa coercitiva o la
ejecución subsidiaria, ambas compatibles con la imposición de las sanciones a que
pudiera haber lugar. en la presente ordenanza, habida cuenta de la naturaleza de
la obligación regulada y del acuciante interés a la hora de conseguir un adecuado
estado de limpieza y conservación de los terrenos antes de la época estival, se
opta por la ejecución subsidiaria -y no por la multa coercitiva- como medio de eje-
cución forzosa.

en lo referente a la potestad sancionadora, cabe explicitar que la omisión de la
obligación que regula esta ordenanza aparece tipificada y sancionada, si bien de
forma genérica o residual, por la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de
castilla y León, en sus artículos 115.1 c) y 117. 1 c), respectivamente. en este sen-
tido, devendría inaplicable el artículo 139 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, el cual preceptúa que los entes loca-
les podrán, en defecto de normativa sectorial específica, establecer los tipos de las
infracciones e imponer las sanciones por el incumplimiento de los deberes, prohi-
biciones o limitaciones contenidos en las correspondientes ordenanzas, pues, en
puridad, tanto la infracción, cuanto la sanción, se encuentran reguladas por la nor-
mativa específica aplicable. en consecuencia, en orden a ofrecer las máximas
garantías materiales y procedimentales para el administrado, hay que sujetarse a
tal regulación en lo referente al empleo, en su caso, de la potestad sancionadora.

Para la conducta infractora, en el citado artículo 117.1 c) de la Ley 5/1999, de
8 de abril, de urbanismo de castilla y León, se estipulan sanciones de entre 1.000
y 10.000 euros, disponiendo su apartado segundo que la sanción habrá de ser pro-
porcionada a la gravedad de los hechos constitutivos de la infracción, conforme a
la legislación sobre procedimiento administrativo. no obstante, al ser promulgada
la Ley de urbanismo de castilla y León en el año 1999, esta referencia se efectúa
a la antigua Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, empero, tras
su derogación y escisión en dos cuerpos legislativos en el año 2015, la mención ha
de entenderse referida en la actualidad a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del
Régimen jurídico del Sector Público, en concreto, a su artículo 29.3, el cual regu-
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la los criterios de proporcionalidad a la hora de graduar una sanción administrati-
va. Si bien es cierto que el mencionado artículo 117.2 de la Ley 5/1999, de 8 de
abril, de urbanismo de castilla y León prevé una serie de criterios de graduación
de las sanciones, éstos son de muy compleja imbricación en la conducta infracto-
ra que regula esta ordenanza, pues, por su naturaleza, están previstos, principal-
mente para cuando la conducta infractora esté relacionada con obras, instalacio-
nes, derribos, y análogos. Por tal motivo, se opta, caso de ser necesario, por la apli-
cación supletoria de los criterios de graduación contenidos en el artículo 29.3 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen jurídico del Sector Público.

Respecto del procedimiento sancionador, el artículo 358 del Decreto 22/2004,
de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y
León prevé que se tramitará de acuerdo con una serie de especificidades y, en lo
restante, se hará conforme a lo previsto en el Decreto 189/1994, de 25 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento regulador del procedimiento sancionador de
la Administración de la comunidad Autónoma. Sin embargo, al igual que ocurre con
la referencia anterior a la antigua Ley 30/1992, actualmente, el procedimiento
general rige según lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas. en conse-
cuencia, en todo lo no previsto en el mencionado Reglamento, se aplicará lo dis-
puesto en esta Ley.

Por último, respecto de las reducciones aplicables, se mejora su institución,
pues la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y León las considera
potestativas y solo aplicables en los supuestos de que cupiese una acción de lega-
lización del acto sancionado o, en su defecto, se restaurase la legalidad; lo cual,
en la práctica, es de imposible incardinación en la naturaleza de la conducta infrac-
tora regulada en esta ordenanza. Por ello, se va a aplicar supletoriamente el régi-
men dispuesto en el artículo 85 de la Ley 39/2015, de 1 octubre, del Procedimiento
administrativo común de las Administraciones Públicas, incrementándose los
importes mínimos de la reducción hasta el cincuenta por ciento de la sanción que
cupiese imponer, es decir, el mismo importe que prevé la Ley 5/1999, de 8 de abril,
de urbanismo de castilla y León.

TíTuLO i

Capítulo I.- Disposiciones generales   

Artículo 1.- Objeto.
La presente ordenanza tiene por objeto conseguir un adecuado estado de lim-

pieza y conservación de los solares, parcelas y terrenos vacantes de edificación, en
orden a reducir el riesgo, tanto de producción como de propagación de incendios,
así como conseguir un estado saneado de dichos terrenos, eliminando la acumula-
ción de desechos o residuos, con arreglo a lo preceptuado por los artículos 8.1 b) y
24.1 a) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y León, en rela-
ción, a su vez, con el Plan de Prevención de incendios de este Ayuntamiento.

Artículo 2.- Ámbito territorial de aplicación.   
La presente ordenanza será de aplicación sobre todos los solares, parcelas y

terrenos enclavados en el término municipal de Rabanales, ya fueren de naturale-
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za rústica, urbana o urbanizable, en todas sus categorías, de conformidad con las
definiciones que ofrece el capítulo ii, del Título i, de la Ley 5/1999, de 8 de abril,
de urbanismo de castilla y León.

Artículo 3.- Sujetos obligados.
Las obligaciones de limpieza, y ornato previstas en esta ordenanza recaerán en

la persona física o jurídica, pública o privada, que ostente la condición de propie-
taria, o, en su defecto, sus causahabientes. Salvo prueba en contrario, se conside-
rará propietario a quien con este carácter conste en registros públicos que produz-
can presunción de titularidad, o, en su defecto, a quien aparezca con tal carácter
en registros fiscales, o, finalmente, a quien lo sea pública y notoriamente.

Artículo 4.- Limitaciones.
1. La limpieza de desbroce en suelo rústico afecto a cualquier tipo de actividad

agropecuaria, tales como los terrenos de labranza o los dedicados a pastos, se ten-
drá que adaptar a sus ciclos de cultivo, barbecho y pastoreo, sin perjuicio de que
la recogida de residuos y vertidos en ellos será exigible en todo caso.

2. La intervención en montes de titularidad pública o privada que incida sobre
especies arbóreas, así como arbustivas, de matorral y herbáceas protegidas por la
normativa sectorial aplicable, se entenderá sujeta a las autorizaciones, comunica-
ciones o declaraciones responsables que correspondan, antes de proceder a su
aclareo, resalveo, poda, tala, desbroce o análogos, sea cual fuere el tamaño del
pie, estado o edad biológica de las mismas. Además, deberá respetarse lo dispues-
to en la normativa sectorial aplicable para evitar la perturbación de especies ani-
males en época de reproducción y cría.

3. cualquier intervención que tenga lugar en suelo que ostente la consideración
de monte, o en la franja de los 400 metros que lo rodea, especialmente durante la
época de peligro alto de incendios, habrá de ajustarse a lo dispuesto por la
consejería en materia de medio ambiente, en lo que respecta a las autorizaciones,
declaraciones y cautelas respectivas para el empleo de maquinaria a motor.

Artículo 5.- Inspección de las actuaciones.
el Ayuntamiento de Rabanales  supervisará el cumplimiento de las actividades

y obligaciones reguladas y establecidas en la presente ordenanza, determinando
anual o periódicamente los terrenos que deben ser objeto de tratamiento según lo
previsto anteriormente.

Capítulo II.- Obligaciones

Artículo 6.- Limpieza y desbroce. 
1. con arreglo al Plan de Prevención de incendios, los propietarios deberán man-

tener las parcelas, solares y terrenos vacantes de edificación del término municipal
debidamente limpios y desbrozados, con la periodicidad que fuere necesaria, en
orden a evitar la aparición y reaparición de maleza y broza, de modo que con ello se
reduzca el riesgo de ignición o propagación de incendios, con eliminación de la capa
vegetal y de aquellos materiales inflamables o susceptibles de provocar incendios,
debiendo además velar por la recogida y eliminación de dichos restos y materiales,
conforme establece la normativa sectorial aplicable. Del mismo modo, cuando se
hayan acumulado residuos, deberán proceder a la desinfección o limpieza de los
terrenos para prevenir la aparición de focos epidémicos, infecciosos o insalubres.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
Q

ZS
Q

D
PW

M
6Y

KH
Z7

TX
FY

P3
M

2Z
R

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
nd

ez
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
4 

de
 5

2 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

n.º 18 - lUneS 9 de feBrero de 2026 pág. 25

www.diputaciondezamora.es - Boletín oficial de la provincia de Zamora - d.l. Za/1-1958

R-202600358

2. La obligación a que se refiere el apartado anterior se entiende exigible de
forma permanente en suelo urbano y urbanizable. Los demás suelos, deberán
haber sido desbrozados, conforme a lo dispuesto en el punto anterior, antes del 1
de junio de cada año y tanto los terrenos urbanos, como los urbanizables, deberán
haber sido objeto de una primera actuación antes de la mencionada fecha. en todo
caso, dentro de la época de peligro alto de incendios forestales, la cual se fija
anualmente por Orden de la consejería competente en materia de medio ambien-
te, habrán de tenerse en cuenta las limitaciones para el empleo de determinados
medios de desbroce, impuestos por la normativa aplicable.

Artículo 7.- Incumplimiento de obligaciones.
1. Las obligaciones previstas en la presente ordenanza serán exigibles desde

la entrada en vigor de la misma para todos aquellos obligados a su cumplimiento.
2. no obstante lo anterior, por la Alcaldía se dispondrá, a través del oportuno

bando, un recordatorio general de la obligación de limpieza, con al menos tres
meses de antelación al vencimiento de la fecha límite.

3. una vez acaecida la fecha límite de actuación para los obligados, se proce-
derá a verificar por parte del Ayuntamiento el grado de cumplimiento de las obliga-
ciones contenidas en la presente ordenanza. el incumplimiento de las obligaciones
facultará al Ayuntamiento para proceder mediante ejecución subsidiaria, conforme
se establece en los artículos siguientes.

TíTuLO ii

Capítulo I.- Ejecución forzosa 

Artículo 8.- Habilitación.
De conformidad con el artículo 99 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, éstas, a
través de sus órganos competentes en cada caso, podrán proceder, previo aperci-
bimiento, a la ejecución forzosa de los actos administrativos, salvo en los supues-
tos en que se suspenda la ejecución de acuerdo con la Ley, o cuando la
constitución o la Ley exijan la intervención de un órgano judicial.

Artículo 9.- Ejecución subsidiaria.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 106.1 a) de la Ley de

urbanismo de castilla y León, el Ayuntamiento, de oficio o a instancia de cualquier
interesado, podrá dictar órdenes de ejecución que obligarán a los propietarios de
los terrenos a realizar las obras necesarias para conservar o reponer las condicio-
nes derivadas de los deberes de uso y conservación establecidos en el menciona-
do artículo 8 de la misma Ley. el incumplimiento de una orden de ejecución facul-
ta al Ayuntamiento para proceder a su ejecución subsidiaria.

2. el procedimiento de ejecución subsidiaria habrá de sustanciarse de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas. en concre-
to, el Ayuntamiento, previa notificación a la persona obligada, podrá realizar el acto,
por sí o a través de las personas que determine, a costa del obligado, siéndole
repercutido el importe de todos los gastos, daños y perjuicios. en todo caso, podrá
liquidarse el importe de forma provisional y realizarse antes de la ejecución, a
reserva de la liquidación definitiva. en el supuesto de que se ejecute a través de
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un tercero, se seguirá mediante el procedimiento previsto en la normativa sobre
contratación del sector público, incluido el encargo a medios propios, sin perjuicio
de que pudiere acudirse, en su caso, a otros instrumentos jurídicos, como la enco-
mienda de gestión.

3. el importe que se gire al obligado vendrá determinado por todos los concep-
tos contenidos en la factura de la prestación de servicios que efectúe el adjudica-
tario del contrato o el medio propio, así como, en su caso, las cuantías que vinie-
sen determinadas en el instrumento jurídico correspondiente.

4. en todo caso, el empleo del mecanismo de ejecución forzosa dispuesto en
los apartados anteriores es compatible con las sanciones que pudieren imponerse
por el incumplimiento de las obligaciones.

5.- el importe a facturar por la ejecución subsidiaria, en el supuesto de que esta
sea realizada directamente por el propio Ayuntamiento con sus propios medios,
será el siguiente: 

- Primeros 300 metros cuadrados de cada terreno, solar o parcela: 1,50 euros
por metro cuadrado.

- A partir de 301 metros cuadrados del mismo terreno, solar o parcela: 1,00
euros por metro cuadrado.

Artículo 10.- Apremio sobre el patrimonio.
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, en
relación con los artículos 70 y siguientes del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, el producto de la
ejecución subsidiaria podrá ser exigido, junto con los intereses respectivos, a los
obligados a través del procedimiento de apremio, una vez vencido el plazo volun-
tario de pago.

en todo caso, el Ayuntamiento podrá delegar la recaudación en el respectivo
Servicio de la excma. Diputación Provincial de Zamora.

capítulo ii Régimen sancionador

Artículo 11.- Tipificación de la infracción.
el artículo 115.1 c) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y

León, prevé como infracción leve, las acciones u omisiones que vulneren lo esta-
blecido en dicha Ley, o en el planeamiento urbanístico, y que no puedan ser califi-
cadas como muy graves o graves, con arreglo a dicha Ley. no estando tipificada
como grave o muy grave la omisión del deber de conservación y limpieza de los
terrenos, la infracción ha de calificarse como leve.

Artículo 12.- Responsables.
De conformidad con el artículo 349 del Decreto 22/2004, de 29 de enero,

por el que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León, serán
responsables de la comisión de la conducta infractora las personas que la
cometan, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales a que pudie-
re haber lugar.

Del incumplimiento de las órdenes de ejecución por razones de salubridad e
higiene u ornato y limpieza de vegetación espontanea, ajenas al cerramiento o
vallado serán responsables los propietarios o subsidiariamente las personas que
tengan el dominio útil.
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una vez determinada la responsabilidad de los infractores y sin perjuicio de la
sanción que se les imponga, estarán obligados a la reposición de las cosas al esta-
do anterior a la infracción cometida y a la restauración de lo dañado a consecuen-
cia de tales infracciones, en la forma y condiciones fijadas por el Ayuntamiento.

Articulo 13.- Procedimiento sancionador.
1. De acuerdo con el artículo 358 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el

que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León, en el procedi-
miento sancionador se observarán las siguientes particularidades: 

a) cuando el procedimiento sancionador deduzca la existencia de dos o más
responsables de una misma infracción urbanística, debe imponerse a cada
uno una sanción independiente de las que se impongan a los demás. 

b) en los procedimientos sancionadores por dos o más infracciones urbanísti-
cas entre las que exista conexión de causa a efecto, debe imponerse una
sola sanción a cada responsable, que debe ser la correspondiente a las
actuaciones que supongan el resultado final perseguido por el conjunto de
las infracciones. en los demás procedimientos sancionadores, a quienes
sean responsables de dos o más infracciones urbanísticas debe imponérse-
les una sanción por cada una de las infracciones. 

c) el plazo para resolver el procedimiento sancionador es de seis meses desde
su inicio, prorrogable por otros tres meses, por acuerdo del órgano que acor-
dó la incoación. 

d) Transcurridos los plazos indicados en la letra anterior sin que se hubiera dic-
tado y notificado la resolución, el procedimiento sancionador debe entender-
se caducado, y cuando la infracción urbanística no hubiera prescrito debe ini-
ciarse un nuevo procedimiento, sin perjuicio de las interrupciones por la
substanciación de un procedimiento penal con identidad de sujetos, hecho y
fundamento.

2. en todo lo no previsto, será de aplicación el procedimiento sancionador dis-
puesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
común de las Administraciones Públicas.

3. De conformidad con el artículo 96.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, el procedi-
miento se tramitará por vía simplificada, al estar regulada la infracción como leve.

4. el producto de la sanción podrá ser exigido por vía de apremio, conforme a
lo dispuesto en el artículo décimo de la presente ordenanza.

5. De conformidad con el artículo 360.1 del Decreto 22/2004, de 29 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León, cuando con
ocasión de la tramitación de los procedimientos administrativos que se instruyan,
aparezcan indicios del carácter de delito del hecho que motivó su inicio, el alcalde,
por sí o a propuesta del instructor del expediente, deberá ponerlo en conocimiento
del ministerio Fiscal, a los efectos de exigencia de las responsabilidades de orden
penal en que hayan podido incurrir los infractores, absteniéndose de proseguir el
procedimiento administrativo mientras la autoridad judicial no dicte la resolución
que ponga fin al procedimiento judicial, o mientras el ministerio Fiscal no comuni-
que la improcedencia de iniciar o proseguir actuaciones.

Artículo 14.- Infracciones.
constituye infracción urbanística el incumplimiento de la orden de ejecución de

las obras necesarias, incluido el vallado o cerramiento para mantener los terrenos,
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urbanizaciones de iniciativa particular y edificaciones en condiciones de seguridad,
salubridad y ornato público, tal como disponen los artículos 115 y 116 de la Ley
5/1999, de 8 de abril de urbanismo de castilla y León y 347 y 348 del Reglamento
de urbanismo de castilla y León, aprobado por Decreto 22/2004, de 29 de enero.

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado anterior, las infracciones a la presen-
te ordenanza se califican en leves, graves o muy graves:

- Son infracciones leves las acciones u omisiones que, por su escasa trascen-
dencia o perjuicio ocasionados a terceros o al medio ambiente no deban ser
calificadas como graves o muy graves. Se consideran infracciones leves:
• el mal estado de limpieza del solar urbano debido a existencia de vegetación

espontánea.
• el mal estado de conservación del terreno o solar urbano en toda clase de

suelos, debido a la existencia de vegetación espontánea cuando no supon-
ga riesgo para el medio ambiente o para las personas o bienes. 

- Son infracciones graves las acciones u omisiones que, por su grave trascen-
dencia o perjuicio ocasionados a terceros o al medio ambiente no deban ser
calificadas como leves o muy graves. Se consideran infracciones graves:
• el mal estado de limpieza de un solar urbano conforme a la presente orde-

nanza, por contener residuos de cualquier tipo, animales abandonados,
malos olores. etc.

• el mal estado de conservación o limpieza de un solar o terreno, así como
con vegetación espontanea en toda clase de suelos cuando suponga un
riesgo para las personas o el medio ambiente o pueda ser causa de incen-
dio forestal.

• La comisión de dos o más infracciones leves en el período de un año
- Son infracciones muy graves las acciones u omisiones que, por su grave tras-

cendencia o perjuicio ocasionados a terceros o al medio ambiente no deban
ser calificadas como leves o graves. Se consideran infracciones graves:
• el incumplimiento de los requerimientos municipales relativos a la corrección

de deficiencias en solares o terrenos.
• La comisión de dos o más infracciones graves en el período de un año.

Artículo 15.- Sanciones.
Las infracciones a las que se refiere el artículo anterior que impliquen infracción

urbanística serán sancionada conforme a la escala y graduación de las sanciones
que se recoge en el artículo 117 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de
castilla y León. 

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado anterior, las infracciones tipificadas
en la presente ordenanza que no impliquen infracción urbanística podrán ser san-
cionadas con las siguientes multas:

- infracción leve: multa hasta 1.000,00 euros.
- infracción grave: multa de 1.001,00 euros hasta 5.000,00 euros.
- infracción muy grave: multa de 5.001,00 euros hasta 10.000 euros.
La graduación de la sanción considerará los siguientes criterios:
a) el grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad.
b) La continuidad o persistencia en la conducta infractora.
c) La naturaleza de los perjuicios causados.
d) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infrac-

ción de la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución
firme en vía administrativa.
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Artículo 16.- Reducciones.
en el acuerdo de iniciación se dispondrá una reducción del 50% de la sanción

pertinente, si el presunto infractor reconoce su responsabilidad y paga voluntaria-
mente en cualquier momento anterior a la resolución que se adopte, condicionan-
do dicha reducción a la renuncia de cualquier acción o recurso contra la sanción
en vía administrativa.

Artículo 17.- Órganos competentes.
De conformidad con el artículo 357.1 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por

el que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León, en relación con
el artículo 21.1 n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, la competencia para iniciar y resolver los expedientes sancionado-
res corresponde al alcalde, o al concejal en quien delegue.

Artículo 18.- Prescripción de infracciones.
1. De conformidad con el artículo 121.1 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de

urbanismo de castilla y León, la conducta, en tanto infracción leve, prescribirá a
los cuatro años.

2. el cómputo de los plazos de prescripción se iniciará:
a) en general, en la fecha en la que aparezcan signos físicos externos que per-

mitan conocer los hechos constitutivos de la infracción.
b) cuando se trate de infracciones derivadas de una actividad continuada, en

la fecha de finalización de la actividad o del último acto con el que la infrac-
ción se consuma.

3. De conformidad con el artículo 351 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León el plazo de pres-
cripción se interrumpe con la notificación al interesado del inicio del procedimiento
sancionador, reanudándose si el expediente sancionador permanece paralizado
durante más de un mes por causas no imputables al presunto infractor.

Artículo 19.- Prescripción de sanciones.
1. De acuerdo con el artículo 356 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el

que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León, el plazo de pres-
cripción de la sanción prescribirá al año desde que adquiera firmeza la resolución
por la que se impone la sanción.

2. el plazo de prescripción se interrumpe con la notificación al interesado del
inicio del procedimiento de ejecución, reanudándose si el mismo permanece para-
lizado durante más de un mes por causas no imputables al infractor.

Disposición derogatoria única.- Ordenanzas anteriores.
Quedan derogadas cuantas ordenanzas anteriores vigentes se opusieren a lo

regulado en la presente.

Disposición final primera.- Título competencial.
el artículo 25.2 a) y j) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases

del Régimen Local otorga a los municipios la competencia en materia de salubri-
dad y en materia de urbanismo, en concreto, las competencias sobre planeamien-
to, gestión, ejecución y disciplina urbanística. A su vez, las letras a) y f) del artícu-
lo 4.1 del mismo texto legal otorgan a los municipios la potestad reglamentaria, de
ejecución forzosa y sancionadora. Por último, el artículo 3.1 de la Ley 5/1999, de 8
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de abril, de urbanismo de castilla y León, preceptúa que la dirección y el control
de la actividad urbanística corresponden a la comunidad Autónoma y a los muni-
cipios de castilla y León, dentro de sus respectivas competencias.

Disposición final segunda.- Entrada en vigor.
La presente ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia de Zamora, una vez superados los trámites conteni-
dos en los artículos 56.1, 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al
público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial
aprobatorio de la modificación de la ordenanza municipal reguladora de limpieza
de solares y terrenos rústicos y urbanizables, cuyo texto íntegro se hace público,
para su general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

contra el presente acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de justicia de
castilla y León con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la jurisdicción contencioso-Administrativa.

Rabanales, 4 de febrero de 2026.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

SANTA MARÍA DE VALVERDE 

Edicto

notificación colectiva de los padrones relativos a las tasas por abastecimiento
domiciliario de agua potable, por recogida de residuos, servicio de alcantarillado y
por el tránsito de ganado, todos ellos correspondientes al ejercicio 2025.

mediante Resolución de Alcaldía del 5 de febrero de 2026, se aprobaron los
padrones de las tasas por abastecimiento de agua, recogida de basura alcantari-
llado, y tránsito de ganado, todos ellos correspondientes al ejercicio 2025. estos se
exponen al público para su notificación colectiva, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 102 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, durante
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en el tablón de edictos del
Ayuntamiento. Durante este plazo los citados padrones estarán a disposición de
los interesados en el Ayuntamiento.

contra los actos de aprobación de los padrones y de las liquidaciones a estos
incorporadas, los contribuyentes y en general, los interesados, podrán interponer
los siguientes recursos: 

1. Reposición, previo al contencioso-administrativo, ante la Alcaldía de este
Ayuntamiento, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la
finalización de la exposición pública de los padrones, que se entenderá des-
estimado transcurrido un mes desde su interposición sin resolución expresa.

2. contencioso-administrativo, ante el juzgado de lo contencioso-Administrativo,
con sede en Zamora, en el plazo de dos meses desde la notificación de la reso-
lución del recurso de reposición, y en el plazo de seis meses desde su interposi-
ción, si la resolución no fuere expresa. 

3. Asimismo, los interesados podrán interponer cualquier otro recurso que a su
derecho conviniere.

Santa maría de Valverde, 5 de febrero de 2026.-el Alcalde.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
Q

ZS
Q

D
PW

M
6Y

KH
Z7

TX
FY

P3
M

2Z
R

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
nd

ez
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
1 

de
 5

2 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

n.º 18 - lUneS 9 de feBrero de 2026 pág. 32

www.diputaciondezamora.es - Boletín oficial de la provincia de Zamora - d.l. Za/1-1958

R-202600360

III. Administración Local

AyunTAmienTO

LOSACIO

Anuncio de aprobación definitiva

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se hace público el Presupuesto General
definitivo de este Ayuntamiento, para el ejercicio de 2026, aprobado inicialmente
por el Pleno del Ayuntamiento el día 14/11/2024, conforme al siguiente:

ReSumen POR cAPíTuLOS

Ingresos
Capítulo Euros

A) Operaciones no financieras

A.1) Operaciones corrientes

1 impuestos directos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 154.660,64

2 impuestos indirectos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150,00

3 Tasas y otros ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.024,19

4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23.502,00

5 ingresos patrimoniales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.202,00

A.2) Operaciones de capital

6 enajenación de inversiones reales  . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

7 Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

B) Operaciones financieras

8 Activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

9 Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 204.538,83

Gastos

Capítulo Euros

A) Operaciones no financieras

A.1) Operaciones corrientes

1 Gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28.016,00

2 Gastos en bienes corrientes y servicios  . . . . . . . . . . . . 53.150,00

3 Gastos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200,00

4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.200,00

5 Fondo de contingencia y otros imprevistos  . . . . . . . . . 2.500,00

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
Q

ZS
Q

D
PW

M
6Y

KH
Z7

TX
FY

P3
M

2Z
R

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
nd

ez
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
2 

de
 5

2 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

n.º 18 - lUneS 9 de feBrero de 2026 pág. 33

www.diputaciondezamora.es - Boletín oficial de la provincia de Zamora - d.l. Za/1-1958

R-202600360

Capítulo Euros

A.2) Operaciones de capital

6 inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 108.472,83

7 Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

B) Operaciones financieras

8 Activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

9 Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total gastos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 204.538,83

Personal funcionario:
- Denominación: Secretario-interventor.
- escala: Habilitación nacional.
- Subescala: Secretaría-intervención.
- Grupo: A1.
- nivel: 26.
- número de plazas: una.
- Agrupación de casaseca de las chanas, Gema, Losacino y Losacio.
- Situación de la plaza: cubierta por interinidad.

Personal laboral:
- Denominación: Administrativo.
- contratación: Temporal a tiempo parcial.
- número de plazas: una.
- Situación de la plaza: cubierta.

contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal correspondiente de la comunidad
Autónoma, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

Losacio, 5 de febrero de 2026.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

MORAL DE SAYAGO

Anuncio

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de aprobación del presu-
puesto general del ejercicio 2026 al no haberse presentado alegaciones, se publi-
ca el mismo para su general conocimiento a los efectos del artículo 169.1 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Ingresos

Capítulo Importe €

A) Operaciones no financieras  . . . . . . . . . . . . . . . . . 309.710,00

A.1) Operaciones corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 309.710,00

1 impuestos directos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 147.000,00

2 impuestos indirectos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.500,00

3 Tasas, precios públicos y otros ingresos  . . . . . . . . . . . 20.000,00

4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 140.160,00

5 ingresos patrimoniales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50,00

A.2) Operaciones de capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

6 enajenación de inversiones reales  . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

7 Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

B) Operaciones financieras  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

8 Activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

9 Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total del estado de ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 309.710,00

Gastos
Capítulo Importe €

A) Operaciones no financieras  . . . . . . . . . . . . . . . . . 309.710,00

A.1) Operaciones corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 263.960,00

1 Gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75.112,00

2 Gastos corrientes en bienes y servicios  . . . . . . . . . . . . 178.898,00

3 Gastos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.450,00

5 Fondo de contingencia y otros imprevistos  . . . . . . . . . 500,00

A.2) Operaciones de capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.750,00

6 inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.750,00

7 Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
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Capítulo Importe

B) Operaciones financieras  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

8 Activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

9 Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total estado de gastos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 309.710,00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 del R. D. Legislativo 781/86,
de 18 de abril, asimismo se publica, seguidamente, la plantilla de personal de este
Ayuntamiento:

• Secretaría-lntervención. Grupo: A1/A2. Agrupada con los Ayuntamientos de
Villadepera, Villardiegua de la Ribera, moralina y Luelmo.

• Personal laboral fijo: cocinera comedor social.

contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de justicia de castilla
y León con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses, a contar desde el día de la
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la jurisdicción contencioso-Administrativa. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

moral de Sayago, 4 de febrero de 2026.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

SAN jUSTO

Anuncio

el Pleno de este Ayuntamiento de San justo (Zamora), en sesión celebrada el
día 5 de febrero de 2026, aprobó inicialmente el proyecto de la obra incluida en el
Plan municipal de Obras, anualidad de 2026, y denominada «Proyecto para la
mejora de la pavimentación en Rábano (Barrio Bajo y calle Barreiros), Rozas (calle
Barrio Bajo y zona iglesia), San justo (calle Arroge) y San ciprián (calles Valle,
Real y San Pedro)», por un importe de 48.100 euros, redactado por el ingeniero de
caminos, canales y puertos don eduardo Vidal Rodríguez.

Dicho proyecto queda expuesto al público, por un plazo de veinte días hábiles,
a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, a efectos de que todas las personas interesadas puedan examinar
e interponer por escrito las reclamaciones que estimen oportunas.

De no formularse reclamación alguna, quedará aprobado definitivamente sin
necesidad nuevamente de acuerdo expreso.

San justo, 5 de febrero de 2026.-La Alcaldesa.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

EL PERDIGÓN

Anuncio

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento de el Perdigón en sesión
extraordinaria y urgente en fecha de 5 de febrero de 2026, el proyecto básico y de
ejecución de la obra «construcción de depósito de agua para abastecimiento», con
un presupuesto general de ciento ochenta y ocho mil cuatrocientos ochenta y tres
euros con ochenta y nueve céntimos (188.483,89 €), y redactado por el ingeniero
de caminos don eduardo Vidal Rodríguez.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en los artículos 231 de la Ley 9/2017,
de 8 de noviembre, de contratos de Sector Público, en relación con el artículo 93
del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y artículo 83 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las
Administraciones Públicas, se hace público para que durante el plazo de veinte
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, puedan formularse las alegaciones y reclamacio-
nes oportunas sobre dicho proyecto, que serán resueltas por esta entidad local.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electró-
nica de este Ayuntamiento (dirección: https://elperdigon.sedelectronica.es).

el Perdigón, 5 de febrero de 2026.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

LOSACINO

Anuncio

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace público el Presupuesto General
definitivo de este ayuntamiento para el ejercicio de 2026, aprobado inicialmente por
el Pleno del Ayuntamiento el día 5 de diciembre de 2024, conforme al siguiente:

ReSumen POR cAPíTuLOS

Ingresos

Capítulo Euros

A) Operaciones no financieras

A.1) Operaciones corrientes

1 impuestos directos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82.650,83

2 impuestos indirectos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.150,00

3 Tasas y otros ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43.401,00

4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41.500,00

5 ingresos patrimoniales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.201,00

A.2) Operaciones de capital

6 enajenación de inversiones reales  . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

7 Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

B) Operaciones financieras

8 Activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

9 Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 178.902,83

Gastos
Capítulo Euros

A) Operaciones no financieras

A.1) Operaciones corrientes

1 Gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.216,00

2 Gastos corrientes en bienes y servicios  . . . . . . . . . . . . 107.400,00

3 Gastos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250,00

4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.950,00

5 Fondo de contingencia y otros imprevistos  . . . . . . . . . 3.000,00
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Capítulo Euros

A.2) Operaciones de capital

6 inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.086,83

7 Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

B) Operaciones financieras

8 Activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

9 Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total gastos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 178.902,83

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, asimismo se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento.

Personal funcionario.
- Denominación: Secretario-interventor. escala: Habilitación nacional. Subes-

cala: Secretaría-intervención. Grupo: A1. nivel: 26. número de plazas: una.
Agrupación de casaseca de las chanas, Gema, Losacino y Losacio.
Situación de la plaza: cubierta por interinidad.

Personal laboral.
- Denominación: Administrativo. contratación: Temporal a tiempo parcial.

número de plazas: una. Situación de la plaza: cubierta.

contra la aprobación definitiva del presupuesto, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el tribunal correspondiente de la comunidad autó-
noma en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso. 

Losacino, 5 de febrero de 2026.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

CORRALES DEL VINO

Anuncio

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de corrales del Vino por el que se aprue-
ba inicialmente el Presupuesto municipal para el ejercicio 2026.

el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 5 de diciembre de
2025, ha aprobado inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio de 2026.
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente completo queda expuesto al
público en la Secretaría de esta entidad durante las horas de oficina y por un plazo
de quince días hábiles, a fin de que los interesados que se señalan en el artículo
170 de dicho R.D.L. puedan presentar las reclamaciones que estimen oportunas y
por los motivos que se indican en el punto segundo del citado último artículo, ante
el Pleno de este Ayuntamiento.

en el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el
día siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
no se produjeran reclamaciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 169
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el presupuesto se con-
siderará definitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

corrales del Vino, 5 de febrero de 2026.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

PERERUELA

Anuncio de aprobación definitiva de la ordenanza reguladora de la limpieza
de terrenos y solares en suelo urbano, urbanizable y rústico 

Primero. el Pleno del Ayuntamiento de Pereruela, en sesión ordinaria del 12 de
noviembre de 2025, acordó aprobar inicialmente la ordenanza reguladora de la lim-
pieza de terrenos y solares en suelo urbano, urbanizable y rústico, sin que en el
plazo de información pública se hayan formulado alegaciones y/o sugerencias con-
tra el mismo, una vez insertado el correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia de Zamora número 132, de 19 de noviembre de 2025. Por lo que, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen local, el acuerdo hasta entonces provisional
ha resultado definitivo. 

Segundo. contra el presente acuerdo se podrá interponer recurso contencioso
administrativo ante la Sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de justicia de castilla y León con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformi-
dad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
jurisdicción contencioso-Administrativa. 

Tercero. Que dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, a continuación,
se transcribe el texto articulado de la ordenanza aprobada. 

ORDenAnZA municiPAL ReGuLADORA De LA LimPieZA De TeRRenOS
y SOLAReS en SueLO uRBAnO, uRBAniZABLe y RÚSTicO DeL TeRminO

municiPAL De PeReRueLA (ZAmORA) 

exPOSición De mOTiVOS 

Por medio de la presente ordenanza, y de conformidad con lo previsto en la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones
Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen jurídico del Sector Público,
el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación urbana; la Ley 5/1999, de 8
de abril, de urbanismo de castilla y León, y su Reglamento de desarrollo; la Ley
7/2022, de 8 de abril, de Residuos y Suelos contaminados para una economía cir-
cular; el código civil y demás normativa de pertinente aplicación, el Ayuntamiento
de Pereruela (Zamora) regula las actividades y comportamientos de los administra-
dos, relativas al necesario cuidado medioambiental y sanitario de los terrenos sitos
en el término municipal, al objeto de conseguir un adecuado estado de limpieza y
conservación de las fincas y reducir el riesgo tanto de producción como de propa-
gación de incendios. 
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el artículo 25.2 a) y j) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local otorga a los municipios la competencia en materia de salubri-
dad y en materia de urbanismo, en concreto, las competencias sobre planeamien-
to, gestión, ejecución y disciplina urbanística. A su vez, las letras a) y f) del artícu-
lo 4.1 del mismo texto legal otorgan a los municipios la potestad reglamentaria, la
potestad de ejecución forzosa y la potestad sancionadora. 

Así las cosas, el artículo 16.1 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo y
Rehabilitación urbana, prevé la intervención tanto en suelo rural, cuanto en suelo
carente de edificaciones, a los efectos de mantener los terrenos y su masa vege-
tal en condiciones de evitar riesgos de erosión, incendio, inundación, así como
daños o perjuicios a terceros o al interés general, incluidos los medioambientales,
amén de garantizar la seguridad y salud públicas. 

Por su parte, el artículo 8.1 b) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de
castilla y León y su Reglamento de desarrollo, prescriben que los propietarios de
terrenos tienen el deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y
ornato público, ejecutando los trabajos y obras necesarios para mantener en todo
momento dichas condiciones, o para reponerlas si se hubieran perdido o deterio-
rado, pudiéndose dictar órdenes de ejecución para materializar la obligación, de
conformidad con su artículo 106.1. Por último, el artículo 24.1 a) de la misma Ley
prevé que los propietarios de terrenos clasificados como suelo rústico, además de
respetar lo dispuesto en el artículo 8, tendrán la obligación de realizar los trabajos
de defensa del suelo y la vegetación necesarios para su conservación y para evi-
tar riesgos de inundación, erosión, incendio o cualquier otro tipo de perturbación
del medio ambiente o de la seguridad y salud públicas. 

A este respecto, es importante indicar que, la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
urbanismo de castilla y León no ofrece un acotamiento etimológico de la palabra
“terreno” en su artículo 8.1 b), por cuanto ha de entenderse en sentido amplio, esto
es, con inclusión, en principio, de todo tipo de suelos urbanos, urbanizables y rús-
ticos, con las limitaciones que luego se especificarán. esta definición de terreno,
con inclusión, por tanto, del suelo rústico, se ve reforzada por las obligaciones dis-
puestas al respecto en el mencionado artículo 24.1 a) de la mencionada ley. 

Respecto de la condición de “propietario”, la realidad municipal nos obliga a
establecer unos criterios para concluir quién es el titular de los terrenos. estos cri-
terios han sido extraídos del articulado de la Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre
expropiación Forzosa, al estimarse su utilidad práctica, puesto que en los pueblos
de este país aún existen demasiados terrenos y fincas sin inmatricular; por tanto,
ha de disponerse un mecanismo efectivo para que, salvo prueba en contrario, se
pueda considerar propietario a una determinada persona o grupo de personas,
siendo a este respecto los registros fiscales, como el catastro, una herramienta
indiciaria fiable, en caso de que el Registro de la Propiedad no disponga de infor-
mación dominical al respecto. De lo contrario, la presente ordenanza devendría
impracticable en multitud de ocasiones. 

La situación de la provincia tras las oleadas de incendios forestales en los últi-
mos años obliga a revisar la normativa vigente y, en su caso, implementar medidas
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tendentes a asegurar la intervención particular y, subsidiariamente, administrativa,
en orden a evitar, o reducir en la medida de lo posible, el impacto social y econó-
mico derivado de la falta de cuidado de los propietarios de terrenos o titulares de
otros derechos sobre los mismos. 

no obstante, respecto de los terrenos rústicos que ostenten la categoría de
montes, habrá que tener en cuenta las limitaciones que impone la normativa sec-
torial aplicable, como pueden ser la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes;
la Ley 3/2009, de 6 de abril, de montes de castilla y León; la Ley 42/2007, de 13
de diciembre, del Patrimonio natural y la Biodiversidad; la Ley 4/2015, de 24 de
marzo, del Patrimonio natural de castilla y León; el Real Decreto 1997/1995, de 7
de diciembre, por el que se establecen medidas para contribuir a garantizar la bio-
diversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora
silvestres, y el Real Decreto 1193/1998, de 12 de junio, por el que se modifica el
Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para
contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats
naturales y de la fauna y flora silvestres, entre otros. 

Asimismo, a efectos de intervención en el suelo rústico, se limita la misma en
todo aquel donde tenga lugar cualquier tipo de actividad agropecuaria, al ser direc-
tamente incompatible con la producción agrícola y ganadera. La limpieza de des-
broce en estos terrenos se tendrá que adaptar a sus ciclos de cultivo, barbecho y
pasto, sin perjuicio de que la recogida de residuos y vertidos será exigible en todo
momento. 

en todo caso, la intervención en un monte -o en la franja de 400 metros que lo
rodea- habrá de realizarse con sujeción a las normas de actuación que estipula la
junta de castilla y León, tendentes a marcar las condiciones del uso de determi-
nado tipo de maquinaria, especialmente durante la época de peligro alto de incen-
dios. 

Respecto de la ejecución forzosa no cabe desconocer que el Ayuntamiento, en
tanto Administración Pública, ostenta la autotutela ejecutiva, de la cual se deriva el
privilegio de la ejecutoriedad de sus actos, cuando no son cumplidos por los admi-
nistrados. Así las cosas, la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y
León prevé dos medidas de ejecución forzosa, cuales son la multa coercitiva o la
ejecución subsidiaria, ambas compatibles con la imposición de las sanciones a que
pudiera haber lugar. en la presente ordenanza, habida cuenta de la naturaleza de
la obligación regulada y del acuciante interés a la hora de conseguir un adecuado
estado de limpieza y conservación de los terrenos antes de la época estival, se
opta por la ejecución subsidiaria -y no por la multa coercitiva- como medio de eje-
cución forzosa. 

en lo referente a la potestad sancionadora, cabe explicitar que la omisión de la
obligación que regula esta ordenanza aparece tipificada y sancionada, si bien de
forma genérica o residual, por la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de
castilla y León, en sus artículos 115.1 c) y 117. 1 c), respectivamente. en este sen-
tido, devendría inaplicable el artículo 139 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, el cual preceptúa que los entes loca-
les podrán, en defecto de normativa sectorial específica, establecer los tipos de las
infracciones e imponer las sanciones por el incumplimiento de los deberes, prohi-
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biciones o limitaciones contenidos en las correspondientes ordenanzas, pues, en
puridad, tanto la infracción, cuanto la sanción, se encuentran reguladas por la nor-
mativa específica aplicable. en consecuencia, en orden a ofrecer las máximas
garantías materiales y procedimentales para el administrado, hay que sujetarse a
tal regulación en lo referente al empleo, en su caso, de la potestad sancionadora. 

Para la conducta infractora, en el citado artículo 117.1 c) de la Ley 5/1999, de
8 de abril, de urbanismo de castilla y León, se estipulan sanciones de entre 1.000
y 10.000 euros, disponiendo su apartado segundo que la sanción habrá de ser pro-
porcionada a la gravedad de los hechos constitutivos de la infracción, conforme a
la legislación sobre procedimiento administrativo. no obstante, al ser promulgada
la Ley de urbanismo de castilla y León en el año 1999, esta referencia se efectúa
a la antigua Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, empero, tras
su derogación y escisión en dos cuerpos legislativos en el año 2015, la mención ha
de entenderse referida en la actualidad a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del
Régimen jurídico del Sector Público, en concreto, a su artículo 29.3, el cual regu-
la los criterios de proporcionalidad a la hora de graduar una sanción administrati-
va. Si bien es cierto que el mencionado artículo 117.2 de la Ley 5/1999, de 8 de
abril, de urbanismo de castilla y León, prevé una serie de criterios de graduación
de las sanciones, estos son de muy compleja imbricación en la conducta infracto-
ra que regula esta ordenanza, pues, por su naturaleza, están previstos, principal-
mente para cuando la conducta infractora esté relacionada con obras, instalacio-
nes, derribos, y análogos. Por tal motivo, se opta, caso de ser necesario, por la apli-
cación supletoria de los criterios de graduación contenidos en el artículo 29.3 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen jurídico del Sector Público. 

Respecto del procedimiento sancionador, el artículo 358 del Decreto 22/2004,
de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y
León prevé que se tramitará de acuerdo con una serie de especificidades y, en lo
restante, se hará conforme a lo previsto en el Decreto 189/1994, de 25 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento regulador del procedimiento sancionador de
la Administración de la comunidad autónoma. Sin embargo, al igual que ocurre con
la referencia anterior a la antigua Ley 30/1992, actualmente, el procedimiento
general rige según lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas. en conse-
cuencia, en todo lo no previsto en el mencionado Reglamento, se aplicará lo dis-
puesto en esta ley. 

Por último, respecto de las reducciones aplicables, se mejora su institución,
pues la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y León las considera
potestativas y solo aplicables en los supuestos de que cupiese una acción de lega-
lización del acto sancionado o, en su defecto, se restaurase la legalidad; lo cual,
en la práctica, es de imposible incardinación en la naturaleza de la conducta infrac-
tora regulada en esta ordenanza. Por ello, se va a aplicar supletoriamente el régi-
men dispuesto en el artículo 85 de la Ley 39/2015, de 1 octubre, del Procedimiento
administrativo común de las Administraciones Públicas, incrementándose los
importes mínimos de la reducción hasta el cincuenta por ciento de la sanción que
cupiese imponer, es decir, el mismo importe que prevé la Ley 5/1999, de 8 de abril,
de urbanismo de castilla y León. 
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TíTuLO i 
Capítulo I. Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 
La presente ordenanza tiene por objeto conseguir un adecuado estado de lim-

pieza y conservación de los solares, parcelas y terrenos vacantes de edificación,
en orden a reducir el riesgo, tanto de producción como de propagación de incen-
dios, así como conseguir un estado saneado de dichos terrenos, eliminando la acu-
mulación de desechos o residuos, con arreglo a lo preceptuado por los artículos
8.1 b) y 24.1 a) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y León,
en relación, a su vez, con el Plan de Prevención de incendios de este
Ayuntamiento. 

Artículo 2. Ámbito territorial de aplicación. 
La presente ordenanza será de aplicación sobre todos los solares, parcelas y

terrenos enclavados en el término municipal de Pereruela, ya fueren de naturaleza
rústica, urbana o urbanizable, en todas sus categorías, de conformidad con las
definiciones que ofrece el capítulo ii, del título i, de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
urbanismo de castilla y León. 

Artículo 3. Sujetos obligados. 
Las obligaciones de limpieza, y ornato previstas en esta ordenanza recaerán

en la persona física o jurídica, pública o privada, que ostente la condición de
propietaria, o, en su defecto, sus causahabientes. Salvo prueba en contrario, se
considerará propietario a quien con este carácter conste en registros públicos
que produzcan presunción de titularidad, o, en su defecto, a quien aparezca con
tal carácter en registros fiscales, o, finalmente, a quien lo sea pública y notoria-
mente. 

Artículo 4. Limitaciones. 
1. La limpieza de desbroce en suelo rústico afecto a cualquier tipo de actividad

agropecuaria, tales como los terrenos de labranza o los dedicados a pastos, se ten-
drá que adaptar a sus ciclos de cultivo, barbecho y pastoreo, sin perjuicio de que
la recogida de residuos y vertidos en ellos será exigible en todo caso. 

2. La intervención en montes de titularidad pública o privada que incida sobre
especies arbóreas, así como arbustivas, de matorral y herbáceas protegidas por la
normativa sectorial aplicable, se entenderá sujeta a las autorizaciones, comunica-
ciones o declaraciones responsables que correspondan, antes de proceder a su
aclareo, ‘resalveo’, poda, tala, desbroce o análogos, sea cual fuere el tamaño del
pie, estado o edad biológica de las mismas. Además, deberá respetarse lo dispues-
to en la normativa sectorial aplicable para evitar la perturbación de especies ani-
males en época de reproducción y cría. 

3. cualquier intervención que tenga lugar en suelo que ostente la consideración
de monte, o en la franja de los 400 metros que lo rodea, especialmente durante la
época de peligro alto de incendios, habrá de ajustarse a lo dispuesto por la
consejería en materia de medio ambiente, en lo que respecta a las autorizaciones,
declaraciones y cautelas respectivas para el empleo de maquinaria a motor. 

Artículo 5. Inspección de las actuaciones. 
el Ayuntamiento de Pereruela supervisará el cumplimiento de las actividades y

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
Q

ZS
Q

D
PW

M
6Y

KH
Z7

TX
FY

P3
M

2Z
R

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
nd

ez
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 4
5 

de
 5

2 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

n.º 18 - lUneS 9 de feBrero de 2026 pág. 46

www.diputaciondezamora.es - Boletín oficial de la provincia de Zamora - d.l. Za/1-1958

R-202600357

obligaciones reguladas y establecidas en la presente ordenanza, determinando
anual o periódicamente los terrenos que deben ser objeto de tratamiento según lo
previsto anteriormente. 

Capítulo II. Obligaciones 

Artículo 6. Limpieza y desbroce. 
1. con arreglo al Plan de Prevención de incendios, los propietarios deberán

mantener las parcelas, solares y terrenos vacantes de edificación del término muni-
cipal debidamente limpios y desbrozados, con la periodicidad que fuere necesaria,
en orden a evitar la aparición y reaparición de maleza y broza, de modo que con
ello se reduzca el riesgo de ignición o propagación de incendios, con eliminación
de la capa vegetal y de aquellos materiales inflamables o susceptibles de provocar
incendios, debiendo además velar por la recogida y eliminación de dichos restos y
materiales, conforme establece la normativa sectorial aplicable. Del mismo modo,
cuando se hayan acumulado residuos, deberán proceder a la desinfección o lim-
pieza de los terrenos para prevenir la aparición de focos epidémicos, infecciosos o
insalubres. 

2. La obligación a que se refiere el apartado anterior se entiende exigible de
forma permanente en suelo urbano y urbanizable. Los demás suelos, deberán
haber sido desbrozados, conforme a lo dispuesto en el punto anterior, antes del 1
de junio de cada año y tanto los terrenos urbanos, como los urbanizables, deberán
haber sido objeto de una primera actuación antes de la mencionada fecha. en todo
caso, dentro de la época de peligro alto de incendios forestales, la cual se fija
anualmente por Orden de la consejería competente en materia de medio ambien-
te, habrán de tenerse en cuenta las limitaciones para el empleo de determinados
medios de desbroce, impuestos por la normativa aplicable. 

Artículo 7. Incumplimiento de obligaciones. 
1. Las obligaciones previstas en la presente ordenanza serán exigibles desde

la entrada en vigor de la misma para todos aquellos obligados a su cumplimiento. 
2. no obstante lo anterior, por la Alcaldía se dispondrá, a través del oportuno

bando, un recordatorio general de la obligación de limpieza, con al menos tres
meses de antelación al vencimiento de la fecha límite. 

3. una vez acaecida la fecha límite de actuación para los obligados, se proce-
derá a verificar por parte del Ayuntamiento el grado de cumplimiento de las obliga-
ciones contenidas en la presente ordenanza. el incumplimiento de las obligaciones
facultará al Ayuntamiento para proceder mediante ejecución subsidiaria, conforme
se establece en los artículos siguientes. 

TíTuLO ii 
Capítulo I. Ejecución forzosa 

Artículo 8. Habilitación. 
De conformidad con el artículo 99 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, estas, a
través de sus órganos competentes en cada caso, podrán proceder, previo aperci-
bimiento, a la ejecución forzosa de los actos administrativos, salvo en los supues-
tos en que se suspenda la ejecución de acuerdo con la Ley, o cuando la
constitución o la ley exijan la intervención de un órgano judicial. 
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Artículo 9. Ejecución subsidiaria. 
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 106.1 a) de la Ley de

urbanismo de castilla y León, el Ayuntamiento, de oficio o a instancia de cualquier
interesado, podrá dictar órdenes de ejecución que obligarán a los propietarios de
los terrenos a realizar las obras necesarias para conservar o reponer las condicio-
nes derivadas de los deberes de uso y conservación establecidos en el menciona-
do artículo 8 de la misma ley. el incumplimiento de una orden de ejecución faculta
al Ayuntamiento para proceder a su ejecución subsidiaria. 

2. el procedimiento de ejecución subsidiaria habrá de sustanciarse de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas. en concreto,
el Ayuntamiento, previa notificación a la persona obligada, podrá realizar el acto, por
sí o a través de las personas que determine, a costa del obligado, siéndole repercu-
tido el importe de todos los gastos, daños y perjuicios. en todo caso, podrá liquidar-
se el importe de forma provisional y realizarse antes de la ejecución, a reserva de la
liquidación definitiva. en el supuesto de que se ejecute a través de un tercero, se
seguirá mediante el procedimiento previsto en la normativa sobre contratación del
sector público, incluido el encargo a medios propios, sin perjuicio de que pudiere acu-
dirse, en su caso, a otros instrumentos jurídicos, como la encomienda de gestión. 

3. el importe que se gire al obligado vendrá determinado por todos los concep-
tos contenidos en la factura de la prestación de servicios que efectúe el adjudica-
tario del contrato o el medio propio, así como, en su caso, las cuantías que vinie-
sen determinadas en el instrumento jurídico correspondiente. 

4. en todo caso, el empleo del mecanismo de ejecución forzosa dispuesto en
los apartados anteriores es compatible con las sanciones que pudieren imponerse
por el incumplimiento de las obligaciones. 

Artículo 10. Apremio sobre el patrimonio. 
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, en
relación con los artículos 70 y siguientes del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, el producto de la
ejecución subsidiaria podrá ser exigido, junto con los intereses respectivos, a los
obligados a través del procedimiento de apremio, una vez vencido el plazo volun-
tario de pago. 

en todo caso, el Ayuntamiento podrá delegar la recaudación en el respectivo
Servicio de la excma. Diputación Provincial de Zamora. 

Capítulo II. Régimen sancionador 

Artículo 11. Tipificación de la infracción. 
el artículo 115.1 c) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y

León, prevé como infracción leve, las acciones u omisiones que vulneren lo esta-
blecido en dicha ley, o en el planeamiento urbanístico, y que no puedan ser califi-
cadas como muy graves o graves, con arreglo a dicha ley. no estando tipificada
como grave o muy grave la omisión del deber de conservación y limpieza de los
terrenos, la infracción ha de calificarse como leve. 

Artículo 12. Tipificación de la sanción. 
el artículo 117.1 c) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
Q

ZS
Q

D
PW

M
6Y

KH
Z7

TX
FY

P3
M

2Z
R

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
nd

ez
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 4
7 

de
 5

2 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

n.º 18 - lUneS 9 de feBrero de 2026 pág. 48

www.diputaciondezamora.es - Boletín oficial de la provincia de Zamora - d.l. Za/1-1958

R-202600357

León estipula que la sanción para las infracciones leves será de entre 1.000 y
10.000 euros, disponiendo su apartado segundo que la misma habrá de ser pro-
porcionada a la gravedad de los hechos constitutivos de infracción, conforme a la
legislación sobre procedimiento administrativo. 

Artículo 13. Graduación de la sanción. 
1. en la graduación de las sanciones se aplicarán los criterios previstos en el

artículo 117.2 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de castilla y León. 
2. en el supuesto de que los criterios del apartado anterior fuesen inaplicables,

debido a la naturaleza de la conducta infractora, se aplicarán supletoriamente los
criterios de graduación previstos en el artículo 29.3 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, del Régimen jurídico del Sector Público. 

3. en ningún caso la sanción impuesta podrá ser inferior a 1.000 euros, en su
grado mínimo, ni superior a 10.000 euros, en su grado máximo. 

Artículo 14. Responsables. 
De conformidad con el artículo 349 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el

que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León, serán responsa-
bles de la comisión de la conducta infractora las personas que la cometan, sin per-
juicio de las responsabilidades civiles y penales a que pudiere haber lugar. 

Artículo 15. Procedimiento sancionador. 
1. De acuerdo con el artículo 358 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el

que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León, en el procedi-
miento sancionador se observarán las siguientes particularidades: 

a) cuando el procedimiento sancionador deduzca la existencia de dos o más
responsables de una misma infracción urbanística, debe imponerse a cada
uno una sanción independiente de las que se impongan a los demás. 

b) en los procedimientos sancionadores por dos o más infracciones urbanísticas
entre las que exista conexión de causa a efecto, debe imponerse una sola san-
ción a cada responsable, que debe ser la correspondiente a las actuaciones
que supongan el resultado final perseguido por el conjunto de las infracciones.
en los demás procedimientos sancionadores, a quienes sean responsables de
dos o más infracciones urbanísticas debe imponérseles una sanción por cada
una de las infracciones. 

c) el plazo para resolver el procedimiento sancionador es de seis meses desde
su inicio, prorrogable por otros tres meses, por acuerdo del órgano que acor-
dó la incoación. 

d) Transcurridos los plazos indicados en la letra anterior sin que se hubiera dic-
tado y notificado la resolución, el procedimiento sancionador debe entender-
se caducado, y cuando la infracción urbanística no hubiera prescrito debe ini-
ciarse un nuevo procedimiento, sin perjuicio de las interrupciones por la
substanciación de un procedimiento penal con identidad de sujetos, hecho y
fundamento. 

2. en todo lo no previsto, será de aplicación el procedimiento sancionador dis-
puesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
común de las Administraciones Públicas. 

3. De conformidad con el artículo 96.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, el procedi-
miento se tramitará por vía simplificada, al estar regulada la infracción como leve. 
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4. el producto de la sanción podrá ser exigido por vía de apremio, conforme a
lo dispuesto en el artículo décimo de la presente ordenanza. 

5. De conformidad con el artículo 360.1 del Decreto 22/2004, de 29 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León, cuando con
ocasión de la tramitación de los procedimientos administrativos que se instruyan,
aparezcan indicios del carácter de delito del hecho que motivó su inicio, el alcalde,
por sí o a propuesta del instructor del expediente, deberá ponerlo en conocimiento
del ministerio Fiscal, a los efectos de exigencia de las responsabilidades de orden
penal en que hayan podido incurrir los infractores, absteniéndose de proseguir el
procedimiento administrativo mientras la autoridad judicial no dicte la resolución
que ponga fin al procedimiento judicial, o mientras el ministerio Fiscal no comuni-
que la improcedencia de iniciar o proseguir actuaciones. 

Artículo 16. Reducciones. 
en el acuerdo de iniciación se dispondrá una reducción del 50% de la sanción per-

tinente, si el presunto infractor reconoce su responsabilidad y paga voluntariamente en
cualquier momento anterior a la resolución que se adopte, condicionando dicha reduc-
ción a la renuncia de cualquier acción o recurso contra la sanción en vía administrativa. 

Artículo 17. Órganos competentes. 
De conformidad con el artículo 357.1 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por

el que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León, en relación con
el artículo 21.1 n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, la competencia para iniciar y resolver los expedientes sancionado-
res corresponde al alcalde, o al concejal en quien delegue. 

Artículo 18. Prescripción de infracciones. 
1. De conformidad con el artículo 121.1 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de

urbanismo de castilla y León, la conducta, en tanto infracción leve, prescribirá a
los cuatro años. 

2. el cómputo de los plazos de prescripción se iniciará: 
a) en general, en la fecha en la que aparezcan signos físicos externos que per-

mitan conocer los hechos constitutivos de la infracción. 
b) cuando se trate de infracciones derivadas de una actividad continuada, en

la fecha de finalización de la actividad o del último acto con el que la infrac-
ción se consuma. 

3. De conformidad con el artículo 351 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León el plazo de pres-
cripción se interrumpe con la notificación al interesado del inicio del procedimiento
sancionador, reanudándose si el expediente sancionador permanece paralizado
durante más de un mes por causas no imputables al presunto infractor. 

Artículo 19. Prescripción de sanciones. 
1. De acuerdo con el artículo 356 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el

que se aprueba el Reglamento de urbanismo de castilla y León, el plazo de pres-
cripción de la sanción prescribirá al año desde que adquiera firmeza la resolución
por la que se impone la sanción. 

2. el plazo de prescripción se interrumpe con la notificación al interesado del
inicio del procedimiento de ejecución, reanudándose si el mismo permanece para-
lizado durante más de un mes por causas no imputables al infractor. 
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Disposición derogatoria única. Ordenanzas anteriores. 
Quedan derogadas cuantas ordenanzas anteriores vigentes se opusieren a lo

regulado en la presente. 

Disposición final primera. Título competencial. 
el artículo 25.2 a) y j) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases

del Régimen Local otorga a los municipios la competencia en materia de salubri-
dad y en materia de urbanismo, en concreto, las competencias sobre planeamien-
to, gestión, ejecución y disciplina urbanística. A su vez, las letras a) y f) del artícu-
lo 4.1 del mismo texto legal otorgan a los municipios la potestad reglamentaria, de
ejecución forzosa y sancionadora. Por último, el artículo 3.1 de la Ley 5/1999, de 8
de abril, de urbanismo de castilla y León, preceptúa que la dirección y el control
de la actividad urbanística corresponden a la comunidad Autónoma y a los muni-
cipios de castilla y León, dentro de sus respectivas competencias. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
La presente ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia de Zamora, una vez superados los trámites conteni-
dos en los artículos 56.1, 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local. 

Pereruela, 5 de febrero de 2026.-el Alcalde. 
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

MILLES DE LA POLVOROSA

Anuncio de exposición pública del Presupuesto General correspondiente
al ejercicio 2026

Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión de fecha
de 6 de noviembre de 2025, el Presupuesto General municipal junto con la planti-
lla de personal para el ejercicio 2026, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 169.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
y 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se anuncia que el referido acuer-
do y el presupuesto junto con su expediente y la documentación preceptiva, esta-
rán expuestos al público por el plazo de quince días hábiles siguientes a la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincial de Zamora y en los
tablones de anuncios alojado en la sede electrónica del Ayuntamiento
[https://millesdelapolvorosa.sedelectronica.es] y en el de la entidad, durante los
cuales los interesados a que se refiere el artículo 170.1 de esta ley podrán exami-
narlo y presentar por escrito las reclamaciones que estimen oportunas por los moti-
vos consignados en el apartado 2 del mismo artículo. 

Durante dicho plazo, podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes, Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electró-
nica de este Ayuntamiento: https://millesdelapolvorosa.sedelectronica.es.

el presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado
plazo no se hubieran presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dis-
pondrá del plazo de un mes para resolverlas.

milles de la Polvorosa, 5 de febrero de 2026.-el Alcalde.
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III. Administración Local

OTRAS enTiDADeS LOcALeS

ENTIDAD LOCAL MENOR DE FRESNADILLO DE SAYAGO

Anuncio

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de esta entidad Local
menor de fecha 12 de diciembre de 2025, el Presupuesto General para el ejercicio
económico de 2026, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de
20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por
un plazo de quince días, desde la publicación de este anuncio, a los efectos de
reclamaciones y alegaciones.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

De conformidad con el Acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará defi-
nitivamente aprobado si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

Fresnadillo de Sayago, 19 de diciembre de 2025.-el Alcalde.
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